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Valor nomInal Dea. CAMBIOS DE HOY
I

de embolsadocadalltulo- - Ot'llPeselas MI
-.. 500 ú9B,21>.. 500.. 2¡¡0.. 500 00

s. 500 233,00.. 500.. 500.. 500 72¡CiO.. 100 1.060.. 470 L14,oo.. 475 ,
l. 600 pesos.

Illterés anua I
por 100.. 500.. 500 4 93,50.. bOO Ó 97,75

,. üOO (l 109,90
:o

" 500 Ó 99,50.. 500
~. 500 5
J. 500 41/...

76,76... 500 4 '
e. liOO a
B. 500 3
e. 500 3
e. 500 3
e. 500

.; liGO 90,7J.. 500
(. 600.. ~ liOO 91,25.. 000
-I CA~IBIü SOBR8 ¡';L EX'rRANJERO

. ,

ACCLOd$

VALORES PE SOCIEDADES

99,75
99,75
91,50
0],25
98,00

79,75
95.50
83,ló
76,75
12,50
71,26
72,50
72,00
64,00

4.60,00
92,50
07,70

110,00
{lO,50

20.6.930
18.9-930
1941·930
19·9·980
19.{1.930

19.9-930
2-9·930

18·7..g30
18-9-930
13-5-929
13.6-929
13-5-929
13+929
28-6-925

18.9.930
28-8-929
1).9-930

19.\}..930
13·6-930

PESIUAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 POI' 100 perpetuo al contado............... 22{}. 800
Idem fin corriente.. ..,...... i)

ldem fin próximo•.•,... .• ,.............................. a,
4 por 100 amortizable. 1>'000
5 por 100 amortizable......................... 80.000
AccioIl~ del Banco de España............ 9.600
Idem del Banco Hipotccario............... »
Idem. de la Arrendataria de t'abaco8... 7.500
Azucarera.-Preferentes _ w ..

Idem.-Ordinarias 10.000
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % llS.OOO
Iden~ Id. aJ 6 %........... 3 .600' .

'. '''-_f''

0í'0

76,00

83,GO

72,00
72,00
'12,00
72,00
72,00
'12,00
72,00
72,00

82,2ó

80.40
88,00
88,00

92,25
92,15
92,ló
9.2,11i

87,00
87,00
87,00
87,00
87100

CAMBiOS .DE HOY II Ultimo cambio luterlor

f ..... ' ..,

19.9-980 598 50 II Banco de España .
18·0·930 465'00 Banco Hipotecario de Espaii8.
19.0-930 431:00 1I Baneo Espaflol de ~rédito .
18-8-930 245,00' Banco Hispano·Americano ..
19·9·930 233,60 .Compama Arrend." de Tabaco
19·9-930 183,00 Altos Hornos de Vizcaya.....
18-8·930 161,00 Socied. Gral A211-JPreferentes
19·9-930 72,50 carera Espafia....lOrdinarias.
19·9·980 1.069 Unión· Espaiiola de Explosivos
19·9 930 514,50 Ferrocarriles M. Z. A. ..
28.2·929 624,00 Idem Norte de f;spafta ..
28·7-930 ú5,OO Banco Espaflol Rio da la Pla

OIILIGACION'"S

Bonos del Banco de Espalla..
Cédulas. del Banco Hipotecar.io
Idem id. id. .
ldem id..' fd. · u , ••• ~
Idem del Banco de ~:rédi

1Joc.al "._
Sociedad GraL Azoo.~ EspaDa

! Serie
F. C. M. Z. A., ya·: Jo

ltadoJid a Arjza.••.-...': :;
I l.- 8e

Idem Norte de Espa..· i :a.a Jerl
fía. Emisi6n J1. d 3'- ileri
Enero de 1905...~..... I 04+. &eri

! I 50- ser
~~laffllent" tu Madrid.

Obligac.iones ~ , ...
Expropiaciones del Interior.,
Empréstlco ·Vl.Ila Madrid" 19
Idem id. 1918 ..
Cédulas del Ensanche. ..

100,61>
100,40

'BOLSA! DE MADmO.~Cotización oficial ael dia 22 ae Scptiemnre

DEU)M .KIUlOVJAIUIo

MiORTIZAJILI 5 ro. 100

~. I~f .~ ommw.
(alII do Agosto de Iglp)

~I~I ~0tIlado.

VALORHS DEL ESTADO

Serje A "' ui ilI ¡,,~ .

.# •••"., •• ,II n.¡ .

• c. ,.." ~ ~.t' ••••,!I, t.t!.~

100,75
100.50
100,25

• .... 11 ....

Fechas I 0/(1

JI·{)-930
1l;-9·930
U,i·IJ.\i31)

.-- ,.. 1"

WHmu cambio anterior 11

18·9.930 72~i:l I Serie ...., de !.o.ooo pesetas nomiuaJ~
UI·[).!l30 72,10 • E, de :2!$.ooo. •
111·0-930 72,10 Jo D, de 12.500 ~ Jo:
19·9·930 72,10 Jo C. dos.ooo » ».
19·9-930 72,10 ., B, de 2.500 • J:
JII·9-930 72,10 ~ A. de SOO ~ lo IHI·9·930 72,10 • G, de lOO )- J>
10·{}·930 72,10 Jo H.<W a;¡o . • •

.. POI IOCI PnPBTUO BX'lItl\:lO»

~:st(Jm/JilIado.

J9·l).{130 82,2ü SerIe F, de ~!4.00Q paetas l1Ofl1lIlalC-'.
19.9.930 82,60 • E, do 12.000 • ~

, 19.0-930 83,50 • D, de 6.000 .. •1r,.9-930 84,25 • C, de 4·000 ~ ..
18·9·930 85,50 • B. de 2.000 .. ..
ID·9·{}30 86,40 .. A,de 1.000 "

,
17·9-930 ~8,00 :t G, de 100 ,. •17.9·{l30 88,00 .. U. de ~ .. ~

.. POI 100 "W<lllflZAllLl
18·9.930 76,1l0 Serie Ro de ~1,S.OOO pesttas :aomlna!et.
18-9.930 7ú,oO ~ D, de Jlr.soo " ..
M-9·9aO 76,00 .. C. de 5.000 • Jo
18.9·930 76,50 • B. de 2.500 ,.

~

18·1)·930 75,110 • A, d= 500 • •
5 1'01 100 "1IOUJSA8LI

lli.9.930 92,00 Serle F. de ~iO.ooo pesetas nomfaates.
19·9.9S0 92,00 .. E, de ~!s.ooo Jo •18-9·030 lJ2,25 .. D, de 12.500 .. ,.
19-9·980 92,00 • C. de $.000 • ,
19·9.930 92,00 • B, de l!.5OO " ..
19-9.930 V2/)(} JI A, de 500 , ¡

; f(}~ 100 AIlOITlZABLI

ltMliU6H n. 1911
0-7-930 88,90 Serie F, de !iD.OOO pesetas nominales.

2(J.S.980 87,60 • E, de ::15.000 .. ..
9-9.930 88,00 ,. D, de I:l,soo • 1>

18·9·930 88.00 • C. de .5.000 1 )

19·9.930 r 87,25 )1 B, de 2·500 ) 1>
1111-9·930 87,25 JI A, de 50" ~ "

==""-==-'=-'".. "'._='-====
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-ccnseurso pzra la -eMltrataeiéa ~ ·~s

Pul contadores de tiPQ volaméRi
eG, para el se,rvido deabasteclnñen.
tet1e~

Por acuerdo del ExC:nID. AyuntamIen
to pleno, adoptado en la. se:siónextra·
ordiDariacelebrada.el día 30 de Aps
lo próximo pasado, con las solemnida
des qne la ley .~ se annncia con
corso públiro para Ia.contrataciónde
2.000 contadores de tipo. volumétrico,
~ ti ~iéio de aDa5tecimíento de
~con arreglo a lassiguienfes con-
dicioDes: -

1." i.os contadores seriln 'M :un diá
metro iDterior de 10 milímetros, del ti•
po \'ohtmétrico, debiendo reunir las
condicioaes ·téeDieaS siguientes:

al Se:ridl eonsfrI.údos enteramente
cea~ .eompletameme inaltera-
bles al contacto del agua; .

b) Resistirán la presión de 15 at
ml.isf~ oonservando .stl impermeabi...
~.. J

.C) .Irán p.re.vistos de una válvula de
~~. impida completamente
el rEtroceso del agua por el contador;

d) El arranone del contador tendri" .

L'''E.J.~DENClA.

SUBASTAS

IIOOSTERIO DE JlUJNA

tambores, que deberán pode,-separar- Décimoquint3•. La apertnra~dc plic
se y acoplarse fácil y rápidamente al gos f>e realizará por .el Sr. AlealdePre
auto-bomba. sidenle~ con las formalidades regl:lmen-

Quinta. Independientemente del ríe- t:u·ias., y la adjudicaeiÓD provisional el
So. el auto-bomba podrá, aEernaliva- dia que aquel señale; la adjudicación
mente, aspirar e impulse,r -del tanque ddlnitiva, en la sesión más próxima
orle .la aspiración a siete n.>etrQS - de .. que la Corp6rnción eelebI"~ .

'·profúndidad y aspirar.nenando el' Décimosexta. La entrega del auto.
tanque. bomba .será hecha en Salamar.c.c; dentro

Sexta. Sobre el chasis ir<Í instalado de los tres meses de la adjudiCación, y
un tanque ~tá1ico, de una capacidad verificándoSe las pruebas dEntro de los
.de tres mil lil.!"os. y sobre éste llD llas- tres días siguientes a la en1rega.
.lidor p3ra alojar una escalera de doc~ Décim{iséptima. El pago .o.el sumI
me1!"(}sy otra d~ sús metros, que se ni<;Ú'O se hará en dos plazos iguales,
iD.duyen eneI sUministro. dentro "del ejercido l'!'Óxim&, a cuyo

Séptima. El chasis estará provisto efecto se incluirá el crédito eorres
de alumbrado y encendido con arr.arl.- poDmente en el presupúesto.
que eIectrico, <:2mpana G .bocina espe- ·Décimodava. En el caso de que· el
cial, de sonido f~I1eydi5tintivo,e-a- suministronG responda a lascondicio
raeterísticos en los servidos de meen- nes establecidas y aceptadas por el ad·
dios. Lle\-araunaha.teria suplcmenta- jwlieatario., el ~on.trato quedara ::J.ulcy
na, ;&11iciente aalimenm dos reflecto- ~ efecto, con pérdida de la fianza.· .
res -de cien hujías .durante dos horas. Décimonove:na. Los gastos que oca·

Octa...-a. El llXJror sera de cuatro Q sione la:realiz.ación de las pruebas .se
seis cillndr~ \3apaz de impulsar dm. rin de asen.ta del adjudicatario.
la carga nonnal el -vehicnlo a treinta y . V:¡gésima.p~u".a todo ]0 no predsto
cinco kilómetros por hora. en el pr:e:sente pliego serán de aplicJ.-

Novena. .El coujunw irá p:ntadoen' ción loo ~pt.os del Reglamento pa
esmalte, -en rolores donde eomine el' :rala eontrat.ación de ·obras y servicios
rojo, ·eon el escudo de 'la ciudad ,en Jos JJnmicipales Y .demas disposiciones vi
costados y el rólnlo de~entisinio .gentes.
.-\:;"Ull1:an1ientode SalamaDNf'. V~primer:a. El adjndieatacio

Décima. ,como :material eemplemen-. clnedasometidoal cnmpli.Diiento de to
tario estará.pro\'isw de dos faros de GaS l2s ~sid()nes .igentes en ma-
gasolina. -dosbachas.-de pieadlomis Y . Itria SOciaL . . .
dos palas, y una caja de herramientay·- Vigésimoseo"mlda. Las proposiciones
dos caretas contra gases. "se ajustará :al signimte modelo' de

.'Uiuiécima. .El Excm<i'. 4)'anlamiento • proPOSición:
se~ -e¡derecho -de elegir libf'e. . D..~ ·'\Iecioode •.., con cédula. p.er
mente la que considere:mdorentre las Sonai *·clase .-. número .•.• se com..
presentadas, como igualmente conside- promete al suministro del ehasis-aulo

, ~nn.,..~"O CQ.;.~lTUClQ.:.~ rar muo.oel concurso ys.inderecho a móvit o auto-bomba, ~ .arreglo aJo
, • DE SAl,AM.-L"i<:A rec-lamacióJi. por .parte & IosseñCJl"t'5~ en. la proposición~e aoom
""..__~ __ la a~-uisiciill ti! 1Dl concm-santes.~por Jacantidad de .•. pesetas (.en.

____nou ..-- - Dnodkitna. A las proposiciones se letr.a y DÍIIDerO).
, dusis-allteRlévil eOlllos elemntos qae acompañarán fotografias,gr3ha.dos o (Feéha y firma.)
¡¡,e·c1etallan. 4H-stmac1e a los eerrieie& de dihu-]os det materiajrrne 15eo~.Me-

o • di ...- Lo que se baee público para :!en~al1'1ef!l:o e meen os. morh descriptiva de los elementos ......e ~
.,.~ conocimiento por medio del presente

En ejecución ~. cumplimiento del le iritegran, referencias y cuantos aD- edicto.
'lcuerdo adoptado por el Excmo. Ayun- tecedentes se consideren precisos para Salamanca, 4 de Septiembre ~ 1930.
{amiento pleno en la sesión extraor?i- el mejor conocimiento de la pr-oposi· El Alcalde. )liguel Iscar.---El Secrela-
ar~ celebr,ada el día 30 de Agosto úl.. ción. ri(}~ Emigdio de la Riv:í.
timo, se aIlQIlciaame:urso públioo para DécL-notercera. Las proposiciones se
:la,3dquisiciOn de.~ auto-b,omba ~ presentarim en sobre cerradOs dmante
~ a losservl.CloS de ru~go e m- las horas hábiles de of!cina. 'Y serán
tendios :s-- material .complementario,· abiems abs doee ho!'8$ -del úl~
que qu~a abierto por el p!azo de yein- día, o siguiente. si éste fuera iDhábil~
temas naturales. cautados a partir de Décimocuarbl. Para optar al con·
!a fedla en que aparezca el presente eurso Scránecesa.rioacompañar flres
snuncio en la "Gaceta de llairid", ajus- ~do de haller:constituido un depó- .
1ándose .a lás sisuientes bases: si~ en Cualquiera de las formas 'que

Primera. La auto-bomba estará mon- la ley determiDa y por la cantidad ele
::aG.a sobre chasis-autol:nó\'iJ, p.ro.isto dos mil pesetas., para responder de ia
de los elementos siguientes; '1anque mf-1.propoSicióD; estos resguardos les serán .
Wico, bomba ixnpWsora (prel-ereut&- devuellos a '105 licitadores, eae,pto •
mente de émbolos)~QQS escaleraS; faroS. qaien ~ !; :acñwtiqae ~ OOIX11J'SO,~
Y hen-3mientas. . -estará obligado a dup}lcar1c. cODSfitu.-

&.mndª. La 1RJto..~ha e~ da- _~ la.fum~ ~fl!!'~~ -= ~ C¡~:
bda-de un flispOsffivo para que el rie-~ de .qoe el .material que en- .
$O pueda modificarse mecánicamente trega responde a la propo....;aen pre- ,
por el conductor, ~o en la ~si-, sent~d;a y ~da por la Co-rpGI'acióil
dad coma en la direccron de la salida mumCipaL Dicba fianza le será deTUel
.de agua•.La anchura del rieg& 4eberá·· ta al licita.dor tan pronto como el ma-
ilkanzar a ~ %Olla df, diez IDf:tros. terialJe sea aeeplaiioporeI excelentf· .

Tercera. Las.salidas para el éspo-.. simo Ayuntamiento. preñe. mf~e y
sitivo de iDeE'ndios estarán~ pruebas qQt: se realicen ante la ·Comi
con cien metros de mangnera cada una, siÓn. La adjudicación no será finne
es1a.s dos de r::uarenta miJimetr0s7 ter- hasta que, .en cumplimienío de lo <lrdc
minadas las dos .ea UDa lanza o mrti-. nado-en~:Be::al orden de 13 -(le Agosto .
.. metálieo' las mliones de todGs 105 úl~ DO declare la Comisión 1iqWda
~tos sedn universales, inf.en:am.. dora de la ~ial del Momr y tId Au
!ñab!es. . 10móril que DO dispoae ... tiemalerial

Cuarta. El mangaie anteriormente análogo en ciase, condiciones. precio y
of3escrito irá enrollado en .uno o dos fonna de pago, al adjlldicado.

l\'EGOCIADO PRlME-~

. Se pone ~n conocimiento de cuantas
:Personas deseen interesane ~ lllla su- .

.' basta que, con objeto de_oontrata!" la
. construcción de un i>equenO'pnerto en
, la base aeronaval de San J:ílVier (I\-rut,:-

cla), habrá de ten('r lu~ en este Ml
nist~rio, que transcur~ldo~ ~s.ean
veinte dias de la publIcación dé est;e

. :muncio por el "Diario Oficial <tel MI
nisterio de :Marina", "Gaceta ele ~a
drid" y "Boletin Oficial de 13 provm
cia. de J4urcia"~.eontudos a partIr de la
fecha de coaJquiera de los tres perló-

: ·1ticfls .oficiales citados que en úlümo
término 10 insertare, se .proeeóerá, -en
~l día y hora que oporlunamenreserá
4Ulnnciado, a. la celciliraciónde la refe
rida subasta. $:on miecioo al !J?lit;go de
mndicio.."es puhlieado en el "'DIariO 00
cialdcl Ministerio de Marina'" rfÚlDeJ'O
198, de :> de Septiemb:e aclnal.· -eon la
TeCtificacióD al mismo. tamhiim:- inser
taen igual Gf>iario", DÚ1J)e-ro ~de 12
del mismo.

Madrid". 15 de :Septiembre de 1930.
.El Jefe del Ne~...la& primero. Segun.
:lo M. :MartÍn- .

.s-lG93



23~·1930-------------------.



Anexo único.-Página420 23 Septiembre 1930 Gaceta de Madrid.-Núm. 266

. S-1705

n oficio que eierzau., y la fecha del con
trato de trabajo; consignándose en ca
da cartilla todas las liquidaciones de
salarios que se hagan al obr~ro, con
separaCión de las remuneraciones ca
rrespondient~ a la jornada legal de
trabajo y las boras extraordinarias
que hubiese trabajado.

Se cumplirán por el adjudicatario
todas las demás disposiciones a que
:-e refiere el Real decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929, inserto con el núme:-o

. iH en la "Gaceta de Madrid" dcl día
siguiente, a cuyas pre.enciones queda
sujeto el contrato con la Corporación
ronlratante.

Terminado el suministro. y previa
aceptación de éste por la Corporación
municipal y previa certificación de la
Comisión receptora, en la que se bar!
~onstar haberse cumplido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigibles, se devolverá la
:lanza al rematante.

16. El rematante queda obligado a
realizar el correspondiente, contrato
con los obreros que hayan de ocuparse
en el suministro, en cuyo contrato ha
orán dE! quedar '~stipulados la dUl'a
.:ión del mismo, los Tequisitos para su
1enuncia o suspensión, el número de
:loras .de trabajo }' el precio del jor:.

. taL .
17. El presente contrato se entende·
~ sujeto a la observancia de la ley de
?rotección a la producción nacional de
1.4- de Febrero de 1917, yen sn '~rtud,
f en consecuencia de lo dispuesto en el
irticulo 21 del Reglamento·pllta. el fun- '
~ionamiento del Comité regulador de
:3. producción de 3 de Diciembre de
',926, solamente serán admitidas las
:lroposiciones en que se ofrezcan' con
:adores de producción nacional, de
¡'lcndo presentarse certificación justifi
~ath'a de tener el carácter de produc
:ión nacional, sin cuyo requisito no
¡erán admitidas las proposiciones.

Igualmente quedará' sujeto este con
Tato al Reglamento para ejecución de
:s. misma ley, aprobado por Real decre-
!o d~ 26 de Febrero d~ 1908, con las
adIciones dcl de 25 de Julio de 1908 y
J2 de Marzo de 1909, especiah:riente en
~uanto afecte a 10 dispuesto en los ar~

ticulos 13, 14 Y 15, r primer párrafo
del1í~ ,

Salamanca, 4 de' Septiembre de 1930.
El Alcalde, Miguel Iscar.~EI Secreta
rio, Emigdio de la Riva.

S--1i03

Undécima. La fianza que se ,~stable
ce le será devuelta al adjudicatario tan
pronto estén aprobados, previa com
probación, todos los parcelarios' y c!
de conjunto, entregando los originales:
y copias que se detallan en la base ter
cera.

Duodécima. El Ayuntamiento se re
sen.'a el derecho de que la 'Comproba
ción del trabajo sea efectuada por UF}

.Ingeniero geógrafo adscrito al In;.;ti
tuto Geográfico y Estadístico.

Décimotercera. Para optar al con
curso será necesario acompnñar a l~

proposición los siguientes documentos:
cédula personal del licitador, titulo 'le
Ingeniero y resguardo de haber cons
tituido un depósito, en cualquiera de
las formas que la ley dele........;':;:?, POI"
\'alor de 1.000 pesetas, p~ra resp'Jndcr
de la proposición presentada, consti
tuyendo así la fianza provisioI;lal, que
se elevará al duplo de esta cantidad
por el adjudicatario, constituyendo la
fianza definitiY3.

También podrá concnrsar el persn
nal del Instituto Geográfico y Estadis
tico, siempre que la proposición s~a

suscrita por un Ingeniero de dicho
Centro.

Modelo de proposición.

D. . .., vecino de , con cé'dula per-
sonal de la clase , número .... se
compromete a realizar el. plano topo
gráfico de la ciudad de Salamanc-3. y
zona de ensanche de ésta, ajustándose
rigurosamente al pliego de condiciones
que sirve de base para el concurso, POI"
el precio unitario de ._. pesetas (cn le
tra }' número) la hectarea.

(Fecha y firma.) .
Lo quc, en <:wnplimiento del expre·

sado acuerdo de S. E., se hace públic':)
por medio del presente anuncio para
conocimiento de los que deseen acu
dir al concurso de que se tnta.

Salamanca, 4 de Septiembre de 1930_
El Alcalde, Miguel Iscar•......:.El Secreta·
rio, Emigdio de la Ri\'a.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE TOLEDO .

Destino vacante que Se publica en
la GACETA DE MADRID, en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 2á
de Junio de 1925.

Burujón, Ayuntamiento de idem; Es
cuela unitaria para Maestro; 1.148 ha
hit9.nte~:v~('~nt.. n ..... t .."c:l,,~....

Puede" ser solicitáda. Porderecho de
consortes.

Toledo, 14 de Septiemhre de 1930.
Por el Director general de Prim.eu en
señanza: el Jefe de la Sección' admi.
nistrati.a, J~ Antonio Alonso.

P-119~

INTERVENCION DE HACIENDA DE
LA PROYINClADE ALAVA

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de la ract~ra número 23, fecha 20
de Marzo último, de ·135 pesetas y "85
céntimos. inmorte de los intereses de-

entregando el trabajo en 1:: forma que
se establece, será, como mixUno, de
ocho meses, a contar de la fecha en
que se notifique al adjudicatario el
acuerdo de la Corporación municipal.

Tercera. El plano comprenderá Ja
determinación gráfica de todas las par
ticularidades del terreno y. edificacio
nes en éste comprendidas. expresándo
se a escala de 1 por 2.000, coa cun.·as
de nivel cuya equidistancia será de un
metro, entregándose por polígonos cc
rrados de 20 hectáreas, aproxi.'uada
mente. Igualmente se entregará un pla·
no de conjunto a escala de 1 por 10.000.

Cuart3. De todos los planos se en
tregará un original en papel tela, doce
copias en tela y doce en papel de co
pias.

Quinta. El trabajo se ejecutará por
una red de triangulación topográfic'l
referidos a la geodésica; los ejes de
ésta, nivelados y medidos con cinta, no
admHiéndose otros errores que la to
lerancia establecida para sus trabajos
por el Instituto Geográfico. La referen
cia de manlanas y otros detalles inte·
riores serán. medidos con cinta, toman
do 105 rumbos con brújula o taquíme
tro. La parte de plano parcelario, con
brújula o taquímetro, calculando todos
los' puntos por coordenadas 'I"ectangu
lares, si se usa la primera, y por coor- .
denadas taquimetras. si se emplea el'
taquímetro. Las señales de cada punto·
de la red topográfica y estaciones im
portantes serán grohados en piedra fir
me con el número d~ la estación y
punto de la misma; en el extrarradio
se colocarán hitos de cemento en las
mismas condiciones, para que en cual
quier momento el Excmo. Ar.lntamien-"
to pueda hacer las compro-baciones que
crea precisas, reseI"\ándose las mismas
para su confrontación al entregar los
polígonos en los planos parciales.

Sexta. Cada' entrega de polígono
será comprobada por la persona quc
designe la Corporación municipal, '"jO se
considerará de abono o admisible si los
errores que se encuentren están dentro'
de los límites establecidos por el Ins
tituto Geográfico. En otro caso se con
siderará nulo el contrato. con pérdida
de .fianza.
. Séptima. El precio tipo sobre el que

versarán las proposiciones que se pre
senten serán de 35 pesetas hectárea,
que se acreditarán con la superficie de
los planos parciales que se yayan en
tregando.

Octava. Los trabajos de campo y de
gabinete se realizaran bajo la inspec-

.:'.oncllrso para la realización del "Plano ción inmediata de la persona que de
topográfico de la' zona de Ensanche.... · signe, la Co¡,poración municipal, faci

litando al adjudicatario un local donde
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien- los ~rahajos se desarrollen y puedan

lo ~:plen?, ad_o:ptad.? e~ !~. s~~ó_n ~xtm~ ~:~.~~ _t,odo caso inspeccionados y con-
~rtIUtilna ccieíJr<l.ua ei wa'¡}U tte agas. u'V."uU"o . '

. tOe próximo pasado,' adoptado con las No\'ena. El pago de peones y per-
~olemnidadesque la le}" exige, se anun- sonal auxiliar será hecho por la exce~

:ia concurso· para la realización del lentisíma Corporación municipal, con
"Plan) topogr-'.úico de la zona de en- cargo a la liquidación que resulte de
s.ancllc", con arreglo a' las siguientes , aplicar el precio de adjudicación por
!Jases: . , hectárea a la superficie de los parce-

Primera. La superficie .total cuy:> . larios que se entreguen, y una vez
~lano topogdi.fico sc desea' ohtener se- comprobados y aprobados por la Cor
ra de, aproxi.-na(1aruente,. 1;700 heeta~' .poraciónmwlicipal. previo el informe
reas, todas comprendidas dentro de! de la persona. que realice la compro
término municipal y limitadas dentl'i) badón.
de. las li,·n.ea,s,. de,l plal!0 de conjunto que l' DéC?ima. S~rá de cuenta del, adju91
¡.a encuentra de manifiesto en la Sccrc-' calarlO todos los gastos aue se OcaSlO-
:aloia' mUnicipá1~ .. nen con moti.o del lenntamiento de

SeltUnda.· El· f.iemno de eie~1Jeióno Dlano~ objeto del concurso_
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X-3596

side. formada la pieza separada :pars
tramitar el expediente de declaración
de herederos abintestato de doña Se.
hastiana Carmon3 Ortiz, de ochenta y
nueve años de ~dad, natural y vecina
de Baños de la Encina e hija de Mar
tín g de Antonia, fallecida sin testar e~
la expresada villa de Baños de la EiJ' ~¡'_,.

cina el día 5 de Julio pasado, en esta· .....
do de viuda de Pedro Vega Blesa el' "
,primeras nupcias y de Francisco Mu-
ñoz Ramos en segundas, sin dejar des·
cendientes ni ascendientes.

Ha solicitado ]a herencia de la cau
sante su sobrina carnal María Tet'e6a
Sanz Carmona, hija legitima de una
hermana de doble vínculo de la finada.
que le premurió, nombrada Carla o
Carlota Carmona Ortiz.

En su consecuencia, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 984 de la
ley de Enjuiciamiento civil, se llama a
los que se crean con igual o mejor de.
recho a indicada herencia, para qut
comparezcan ante este Juzgado a recia·
marlo dentro del término de treinta
dias.

Dado en La Carolina a 17 de Sep
tiembre de 1930.-EI Secretario iudi.
cia.l,P. H., Rafael Cámara Moreno.
Eduardo Hierro.

X--3598

X-3600

LA L.~DUSTRIAL MINERA, S. A.

LA METALURGICA DEL COBRE Y
DEL COBAL'l'O, S. A.

Consejo de Administración.

Esta Sociedad tiene el honor de PQ~
ner en conocimiento de 105 senores
obligacionistas de la misma que los in
tereses correspondientes al ,,·encimien
to de 1.D de O~tubre. próximo serán pa~
gados por su importe nominal de pe~
setas 7,50 por cupón (impuestos a car~

80 de la Sociedad), en la Delegación
que esta Sociedad tiene establecida en
Barcelona, Fontanella, 16, principal,
contra entrega del cupón número 1,
UDido .a las carpetas provisionales en
circulación.

Madrid, 20 de Septiembre de 1930.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Guillenno Pérez-Sanmillán.
Visto bueno : el Administrador Delega
do, Eduardo Garre.

COMPA_~lA ARRR.~DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo sufrido extravío el extrac
to de inscripción de acciones de esta
Compañüinúmero 8.989, extendido con
fecha 30 de 1\Ia:\;0 de 1930 a favor de
D. Pablo Iglesias Roura. y comprcll5ivo
de 29 ácciones, números 266.311 al 18 y
298.507 al 87. se anuncia al público por
segunda y última vez para que el quese cr·ea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de treinta días,
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación en la "Gaceta"; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin re~

clamación de tercero, esta Compañía
procederá a la extensión del correspon
diente duplicado, anulando el 'Primiti~

vo y quedando exenta de toda respon-
sabilidad. _
. Madrid, 20 de Septiembre de 1930.
El Secretario general, J. M. Comyn.

X--":3597

De acuerdo con 10 previsto en los
artículos H, 15 Y 21 de los Estatutos
sociales de la Sociedad, se conyoca a
los señores accionistas de la misma a
una Junta general extraordinaria que
será celebrada en el Hotel Comercio,
Salamanca, a las doce del día del iue.
ves 9 .de Octubre próximo.

Los objetos de discusión y apro-ba~
ción, en su caso, serán:

a) Revocadón, dejándolas comple
tamer>fe sin efecto, de las aclas de la
Junta general extraordinaria celebrad3
en ])íadrid el día 5 de Mayo ultimo.

b) CesiOn de los bienes de la Socie~
dad a otra, mediante un conv-cnio que
a tal efecto se l1a presentado.

Madrid, ~ de Septiembre de 1930.
El Presidente del Consejo de Adminis·
tración, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl~
DEL DISTRITO DE PALACIO, DI

MADRID
En virlud de 10 acordado en prov¡"

dencia dictada ~n el día de hoy por ti
SI'". D. José González Llana y Fagoagas
Juez de primera instancia del distri1l11
de Palacio de esta capital, en los autM
ejecutivos seguidos a instancia de da.
Juan José Moradillo Ramír~z. rep~

.sentado por el Procurador Sr. Alber~
contra D. Eduardo Sancho Contrer~
en ignorado paradero, sobre ,pagod.
10.775 pesetas de principal, gastos, in
tereses legales }' costas, en los cual.
se han declarado embargados a las 1~
sultas de dichos autos, yen cuanto seall
suficientes a cubrir las responsabilida
des qu.e se reclaman en los mismos, 10$
derechos que correspondan al ejecuta~
do por v1rtud del fallecimiento de .sli
señor padre, D. Eduardo Sancho l\Ia~

ta, ocurrido en 17 de Diciembre de
1916, se dta de remate al referido ~.
culado por medio del presente edicto,
en atención a ser desconocidos sus ~
tuales domicilio y paradero, :para ~
en el término de nueve dias se perso.
en los autos por medio de Procurador:
y se oponga a la ejecución. si le conri
niere; haciéndose constar que el em
bar.go se ha causado sin previo reque-:
riruiento de .pago por ignorarse. como
queda expresado, el paradero del eje
cutado.

\': para que sirva de notificación ,.
cédula.de citación de remate en l~
forma al ejecutado, D. Eduardo SancM
Contreras. en atención a desconocerse
su actual domicilio y paradero. expide
el plesente, con el visto bueno del se
ñor Juez, ). lo firmo en Madrid a 16 de
Septiembre de 1930.-El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA¡P. S., Arturo Roldán.-Vist1l bueno: .el
DE LA CAROLINA . Juez de primera instancia. José Gom:».

lez Llana.
Don Eduardo Hierro de Medina. Juez. X-3599

de primera instancia. de esta ciudad y
su partido. . 1-~ _

Hago saber: Que en este J[Jzga~o)la

COMP~L~ DE LOS C~NOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPASA

En el sorteo para· amortización de las
obligaciones de esta Compañía que a
continuación se expr~san, correspon~
dientes al vencimiento de 15 de No
viembre de 1930, celebrado el día 18 del
mes actual ante el Notario del Ilustre
Colegio de esta Corte' D. Luis Sierra,
han resultado amortizadas las siguien~
tes: .

Obligaciones especiales Norte 6 por 100.
2.400 obligaciones, números:

19.901 a 20.000 I 125.601 a 125.700
25.901 a 26.000 134.701 a 134.800
3!.1{)1 a 34:200 I 137.101 a 137.200
46.701 a 46.800 141-001 a 141.10a
47.701 a 47.800 I 144.301 a 144.400
69.501 a 69.600 I 154.701 a 154.800
72.701 a 72.800 160.101 a 160.~00
73.001 a 73.100 I 169.101 a 169.200
78.001 a 78.100 I 170.501 :l 170.600
92.501 a 92.600 173.901 a 174.000
96.401 a 96.500 1 197.501 a 197.600

104.701 a 104.300 I 198.401- a 198..500
. Los posecdot'Cs de estas obligaciones

podrán efectuar el cobro de las mismas.
desde el día 15 de Noviembre del pre
sente año, en los puntos que a eonti~
nuación se expresan:

En Madrid,en el Banco de España y
en las oficinas .d~ Títulos que la Com~
pañía tiene instaladas en su estación
del Príncipe Pío, y en el Palacio de la
Bolsa (Antonio Maura. número 1).

En B::t.rcelona, en la oficina de Títu
los, instalada en su estación del Norte.

En Valencia, en la oficina de Títulos 1
que la Compañía tiene instalada en su
estnciún del Norte.

L"'_ D.:ll......_ ~~ ~l P ....~~~ ~~ n~1h~""'- _

E;; S~~t~-;;d;;., ';n....~..ii~n~~ ~Í~~~~ ti) I
yen el Banco de Santander.

En Valladolid, León, Zaragoza y San I
Sebastian, en las oficinas de Caja que
la Compañía tiene instaladas en sus
respectin:.s estaciones.

Y, pOr último. en las Sucursales,
Agencias y Corresponsales de los Ban
eos: Español de Crédito, de Bilbao, de
Vizcaya y Urquijo en todos los lugares
no expresados, y en todas las Sucursa·
les del Bmco de España.

Madrid, 19 de Septiembre de 1930,
El Secretario general de la Compañia,
Ventura González.

X-3588

~CIOS DE PREVIO PAGO

"cngados por una inscripción nomina
Uxa del 80 por 100 de Propios, núme
1"0 6.207. expedida a favor del pueblo
d~ Beloño. en esta provincia. se "&nun~

cia al público por medio del presente.
y término de treinta días, para que ia
persona en cuyo poder se hallase 10
presente en el indicado .plazo ~n el Ne
g~iado de Deuda pública de: esta In
tervención de Hacienda; advirtiendose
que transcurrido dicho plazo sin baber~

11> efectuado, será declarado nulo y sin l'
ningún valor ni efecto el indicado do-o
ciimento, conforme a lo dispuesto por
la. Real orden de 18 de Abril -de 1913. I

. .Vitoria, 31 de Julio de 1930.-El In-I
terventor de Ha.ciend:::, José Ordoño.
, . P-1207

___.~ 1
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:\tUNICIPIOS Q1JE Il\TTEGR.-\N
EL PAllTJD()

'Tergaño .,.....: ..
Herrernela de Castillería ~_ .
San Salvador de Canblmuga, dos anejc~._..
Lores: __~__• _ .
Redondo, con siete :mejos _ ..
Valdegama y ocho anejOs ~•..¡
Valoria de Agu.ilar, dOs anejos ~_..
Becerril del Carpio, un anejo __ .
Vega de Bur. tres anejos .
Payo. de Oieda _ .
Micieces de Ojeda ~ +~._ .

.~Gaceta,..-._·_·Oe..,..·_.Madri_·_··_·tL-:",=-._N_.t'_)m__·2iK1_._·':'__~_Se_'._~_Ele_·_rn_hr_·._e_l93O_9 ....::_A.n_ex_o_Íl_"·n_i_co_._.. _p_a_~_"._.a_~....~~:..·

.

'1.' d~~=: ~ I~ enE:=:s1 OBSERVA.CIO~'
PARTIDO . .lUDICIAL se le a~ ~tantes__________--.;.__.,......__--:__ -----1------ 1 ..

i
CaIzadilla de la Cuez2.Y el anejo Qnintanj·, I

na de la Cu-eza...•..._............................» 1)

Frómista _ .:.. _ __..:.. 1 .4.a
~é?igos,.'~ de Arroyo y Tenalft.:'"'tos

oeT~ _.........•. ;......... 1
J.\farcilla. 4Ie Campo Y Requena................... 1
Nogal de las Hnerla:s Y La Serna (de S!Jl-

Or~~~~) .::::::::::::::::'.::::::~::~~~-:::::::.:::::::::: ~.
Poblacióll de Campos_ _._. 1

'" Re....enga. "V1Hovieco y Villarmontcno "... 1
Riveros de Ja Cueza y "Vmamuera (de Saldóo-

s~.a.. keb~~·d~··~P;~::::::::::::::::::::::::::: 1
San Mam.és de (:¡¡¡npos ~ ,.
Saiiti11aoa y Las Cabañas ..
Villa-diezma .
Villahcrreros _ .
;Villarcá2ar de Siga y Loma ~ .
Villaturde .. , _ .:. .....•....
:Villoído _._ _ _._
~-i!la~abariego7 YiJJ.a.Ini!trco y RQb)~illo de

ÜClez:3. ; ••• .,. ; .

Distf1to de Cer"\-e~ de Pisuerg~:

Aguilar de. Can:spo..•.~._ ~ .
.'\lar del Rey, San Quircc y Cuevas '(de Bur-

gos) _ ~ .
Berzosilla y tres anejps ~ .
Cenera de Zalima y cualro anejo~ .
Nestar y cuatro anejos. .L. .
Alba de losC2rdaño~ .:.. .
TrioUo y Camporredoodo ~ .
Barruelo de: Saniullán y 15 anejos .
Vall~ de Sap!pll:m y tres anejos .:. .
Braoosera ..
Castrejón de la Peña 'Y nueve anejDs ~ ••
;Vañes. eotl tres an.ejos. p .

Celada de RoDlecedo, tres anejos : _ ..
Po)entinos _ ..
Ccr\-era. de Pisuerga _.
Dehesa de l\fontejo y ;dos anejos ..
Liguérz2na _ :
La Vid de 01eda _" : .
Dehesa de Romanos (de Saldaña) .
.\'illabermudo ..
QuintaniDa. de las Te¡:res _ ..
ViUanueva de Henares .
Cezura _ _
Olmos de Oleda .
'Cozuelo de Ojeda _ ..
Perazancas y un anejO _ .
Barrio de San Pedro y cinco anejos .
Pomar -de Valdivia, ~ anejos .
Práda:nos de ()jeda.._ .
Santibáñez de Ecla, dos anejos __•.·
San l\fartío de los Herreros, dos an.ejos..._ ••
Rabanal de las Llantas. .
Santibáñez de Resoba. , .••..
Resoba .
Arbejal _ ••• _

.Respenda de la Peña, 23 ane.ios ..
Salinas de Pisuerga, dí:ls anejos .
Quln1an.a!uengos. 32 aBejos ..
San Cebrián de Mudá. _ ••...
l\Indá - __._
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l\ffi!'.1:CIPIOS QUE Th'1EGR.~X

EL PARTIDO

PARTIDO ~UDICIAL

Número

de plazas

Categon.
. qua

se le asigtla

Número
de

habitan1ies

Recorrido

en kilómetros
OBSERVACIONES

...

546
212

No se modifica.
No se modifica.
No se modifica.
No se modifica.

296
20l

No se modifica.
"l.OJO

No se modifica.
567
381
215

4.635

No se modifica.

No se modifica.
No se modifica.

Distrito de Frechilla:
~lllillo de Campos .
Jbarca. de. Campos .
"5aquerlll de Campos..••••.•........•••.••.•••••••.
'3oadilia de Rioseco .
Capillas y Boa1a de Campos .
Cardeñosa yVillanueva del Rebollar ..
Castil de Vela ·.. ······• .. · .. ••••••·
Belmonte de Campos ·
~astromocho ..
Cisneros .
Frechilla .
Fuentes de N3.va ,••.•
Guaza de Campos....••.•: ..
~[azariegos -
,Villamartin -
Revi:lla de Campos ..
Mazuecos -
Meneses .
Paredes 'de Nava · .. • · .. ··•
San Román de la Cuba y Pozo de Drama ..
NiUacidaIer .
iVillada, Pozuelos Y Villelga .
iVillalcón y Arroyo (de Carrión) :: .
Nillalumbroso .
;Villarramiel .

~t~;fi:~~~~..~.~~.~: ..~~~~.~ ..~..~.~~.~~~~:::
Distrito de Palencia:

Ampudia ..
~utilla del Pino .
8años de Cerrato · .
8ecerril de Campos .
Dueñas " ..
Fuentes de Valdepero .
Grijola ..
Husillos .
1\'lagaz 'lo '" ..

Reinoso .
Monzón ~ " "' .
Palencia ..
Pedraza .
Perales - .
Santa Cecili~.del Alcor ~. Paredes de Monte..
'-orremormoJon ..
¡Valoría del Alcor ..
~illalobón ..
Yillamuriel : ..
Willaumbrales .

Distrito de Saldaña :
'Arenillas de S. Pelayo y Renedo de \'"91·

davia ..
lyuela ..
tabanera ..
¡Valderrábano y un anejo .
Buenavista de Valdavia y la Puebla de V~l·

llavia .
bustillo de la "Vega y _P~drosa .
J:alahorra de Boedo '~ '·····-
.\'"illameríel ~ .
Castrillo de Villavega. y Bárcena ..
Congosto y VilIanueva de Abajo -••••..
E:.spinos:! de Yillagonzalo , ..
Guardo. un s.nejo Y bzrrio de: la Estación .
Fresno del Rio • ···•··•• ..
.;Yillalba de Guardo.•.; .
.!'Iantinos ..
aerrera de Pisuerga '.••• • .
Dl~ de Boedo ·••••• ·.. ·•·· ..
Pi.amo de Boelio .
Pino del Río y un anejo .
:Po"?:a de la Vega '.' .
.Villota '.lel Páramo. tres anejos .
,VelillO', de Guardo , · .. •.. · .. ·•
01t~ te Guardo y un aneio ..

1 3.·
l) It
1 s.a
l 4. a
1 4.,a
l 5."
l ·4.-

• t
l 4:.a
1 4: ••
l 3.·
2 3."
1 5.·
1 3."

1) 1),

l) •
1 4.-
1 4.-
3 3.-
1 4.-
1 5.&
2 3.a
r 4.-
l 5.·
2 3.·
1 4.-
1 4."

1 4.a
1 4.-
1 4.·
2 3.-
2 3.-
1 4.-
1 3.-
1 5.·
1 4.·

1) 1)

1 4.-
6 l.·
1 4.-
1 4.-
1 4.·
1 4.-
1 3.·
1 4.·
1 4.·
1 4.·

1 5.·
l 4.-

» l)

• 1)

1 4."
1 3.'". ~ ....

1) 1)

1 4.-
1 3.·
l 4.·
1 3.·
1 3.-

1} 1)

» ..
1 3.&.
1 '3.-

» iI
1 4."

» ..
1 3."
1 3.·

1) •

1.573

1.008

681
270

513

455
1.2!n

310
267
363

327
ú36

713
1.699

415
337
302

1:;0

36"2 1610
380

1.=418

9

9

,
No Se modifica.

No se modifica.

No se modifica.

No se modifica.

No se modifica..
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N'Ó.Jnero ~tegori& Ntímero Reoorrido
que de OBSERVACIü

de plazas
se le asigna ha.bitantes

en kilómetros

4 ~ .

1 4. a 605
1 2. a

1 3.a

I
831

t 1) 565
1 3.a

I 320

• & 356
& 3 417

1 4.a

1 4. a 483
& & 381
1 4.- 481

• & 367
1 4.a 967
1 3.a 474

» • 834
1 4.-
1 3.- 369

• 1) - 388

•

I
& 339

• • 196
1 3.- 475

• • 274

• • 219
1 5.- No se m(::

, . . .

---
:a.ITmICIPIOS QUE INTEGRA...'l I

EL PARTmo J
_____P_...._R._T_I_l)_O__J_l.1_D_I~.C-.-I-A-...--~---~t

Sotobañado y un aneJO H:..
J!;aldaña .
QuintanHIa de Onzoña con cinco anejos.••
Renedo de ~.a Vega..•••.•.•...••.••...........••••.
iflevilla de Collazos .
Bascones de Ojeda ~ .
Collazos de Boedo ' .
Santervas de la Vega. un anejo ·•••••••••••
¡Vega de Doña Olimpia. tres anejos..••. u..~:a••
¡Villota del Duque•.•. ; J(••••••

Membrillar,. tres a'nejos.••.~",:'I ••••••'T.T ~.'- .. ~••••• lo ••

N"illafruel, tres ane.jos li!' ••• ~:•••• $ .

iVillaIueÍJ.ga. tres anejos ~ : "•.••
iV'illamoronta ~ J •••••::J.- )t:t:~ .

Nillarrabé. tres anejos , JE.:.
¡Ventosa de Pisuerga. Olmos y Naveros : .
lVillasila y Villamelendro.•••: c : .

¡Villanuño de Valdávia ~••••••
Nillaeles de :v.aldavia ~ •..,: .
~illabasta .· " * IIr •••••••••• " •••••~~ ~.;.•• "

iV"illaprovedo .
Santa Cruz de Boedo. un anejo -. •••
San Cristóbal de Boedo .
¡Villasarracino ..

.~ .



5.808

5.809

rn:quiSlIToRUia

lJaju apercibimiento de ser dularadoll
rebeldes y de incurrir en las dem~
ruponsabilidade3 legales. de no prl
sentarse los procesados que (l conti
nuación see:r::presan, en el p!a:zo qu~.
~e les fija. a NJnI:J.:" desde el día dt
Fa p¡r;¡li""Ii.-¡':·¡; ,1 r.: ':~; 'n:~irl en t:.st!

SERJl\:XO, Manuel; royas Ik-~ cir
mnstimcias· se -ignontt, 4omieifi1_ úl
Emamente en Chamartín de la Rosa.1
calle de Pablo Iglesias. liúmer-o 48;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Col..
menar Viejo con el fin de recibirle de..
claración en' sumario que se instruye
por lesiones, bajo el número 96-930•

10192

ZAP.:3A CAXO. Ca~..etano; de CUa
renta y cinco años de erlad, casado, la
brador, natural y vecino de Lorca.
(Murcia). que se dice domiciliado en
Puerto Lumbreras, hacienda "El Deli
rio", perjudicado en la causa que se
instrnye por el delito de hurto. bajo
el número 27 del corriente año, incoada
por la sustracción de que fué objeto en.
la noche del 3 al 4 de Agosto último
en la feria de Cuevas de Abnanzor-a.
de la cantidad de 475 pesetas en bille..
tes del Banco de Es~aña en una carte"
ra, conteniéndolos en unión de otros
documentos, así como una pet:lca de
cuero, se le instruye del derecho que
le reconoce el artículo 109 y 110 de la
ley Procesal para mostrarse parte en
dicha causa. y se le requiere para que
comparezca dentr() del término de diez
dias ante el Juzgado de Cuevas del Al..
manzora al objeto de recibirle dech.
ración y practicar otras diligencia~

-~r~rcibidude jo qd-c il¡(~,:a iugar.
1G1'95

10153

10157

5.80::'

5.804

5.802

23 Septiembre 1930
. J .

5.805

OLIVER CASASNOVAS, Jai..ne; do
miciliado últimamente e n Burdeos
(Francia); comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de San Sebastián (Guipúzcoa)
para recibirle declaración y ofrecerle
el procedimiento. con arreglo al ar-_
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamienlo
criminal. en causa por hurto, nú--rnero
269-1930.. inst~·...Il~a por ~ustracción de
una c"ari~.ra aL C~!:1L:C) J:':lme~

10'225

MUS'OZ. Ambrosio; domiciliado úl·
timamente en Qlamartin de la Rosa,
calle Bardala, número 2; comparecerá
el día 14 del mes de Octubre, y hora
de las di<lz, ante el Tribunal municipal
de dicha villa para celebrar juicio de
faltas, que se sigue por proposiciones
deshonestas. con el número 1.262
de 1930.

GOl\tEZ SA.LINAs.. Pedre; domici
liado lÜtimam.ente e1I Chamartln de Ia
Rosa. calle de Pable Iglesaas. nÚlqer:o'
110; -ctm1parecerá el illa 14- del~ de"'Oct.e, ~~ -de. -4i-e&,..~ el
'l'rihunal municipal de dicha villa para

·eeldJrao: .~ 'de t!:aIbs,;:-..... - ~
por lesiones, con el número 1.322
de 1930.

5.SQ3

LOPEZ FER.~ANDEZ. ~Iá..x.imo; ve
cino de Gijón, calle de Coto San ~ico-

.lás; Angela Alvarez Redondo, vecina
de Mieres, barrio de Basuelo; losé Gon
zález Rodríguez, vecino de. Liérganes,
partido judicial de Santoña. "barrio de
los Prados, número 2; com.parecerán
ante la Audiencia pro""inciaI de Bilbao.
el día 1.. de Diciembre próximo, a las
diez y media de su mañana, para pres
tar dec1aracién como' testigos en jui
cio oral de sumario sobre homicidio
contra la procesada Maria Giménez
Echevarría; advertidos de que si no
comparecen les parará el perjuicio a
que haya lugar.

"S.aoo ....
FER..~AJ.'ill.EZ APARIaO. Federico;

CDD ·domici1i.."> ea Battelona. calle Cano,
&1; comparecerá en término'de ifiez
días ante el·Juzgado ~ ins1cucción del
distrito del Sm-" de dicha apital,parn'

.declarar en -caasa número U9 dll~
50bre hlsedad; bajo ¿¡percibimient-tt de
ser declarado rebel«e. .

FERN.L'DEZ APAlUCIO_ José; do- 5.M7
Rliciliado en BarceIúDa, caUe Cano, 61';' . ~ , _

. comparecerá .en término de. diez 4ias' ~~.-L'O. que _~ el ~_~
ante el. JuzgadD' de iastruceión del di$- . 'Fn:iJriDet.~:~ dIlRJ::Ja~
trito del Sur. '.le dicha. capital, pára de- se,~~~ deatm del ~•
clarar ~n ca;¡sa nÚIDero 119 de 193U. .~ ue "lUldOe ~~ la~
sobre falsedad; bajo ;aperclbimientO'de . :PI idiEU de la "urh.....-m de ·Madrid,
ser deelaradorebelde. Re~-~:íadelLirnv:iado doa.

10154 -, .~~ prar.I baceña eD
-inga de 1l.sorlij¡a de- ... ])I'OPiedad. qDe
oiH'a -eea- pieT.a' de aiari:ci:óG.a: la
C34l'Sa'~ ese! Jm=ga.do det Cea
tnt•.~ esta~ por e~ aEari..
que. J~'QlIipno. .

, 181SO bis

10152

10174

5.797

5.79S

5.796

5.799

CITA..CIONJ'S

DELGADO, Segundo; cuyo segundo
ltpellido se ignora, domiciliado últi..na
mente en Castrobol; compareeeri!. en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Villalón con el fin de
prestar declaración en causa instruida
por el delito de malversación, señalada
wn el número 16 del año actual.

10234

ELOSEGUI, María T-eresa; cuyas de
:D:1A.s circunstancias se ignoran. y Cán
dido N evot Herrera. natural-de La Ha
bana,ambos ~rtistas de teatro. y cu·
yos domicilios y paradero se descono
ceo; comparecerán ante el Juzgado de
instrucción de Sanlúcar la Mayor (Se
villa), en el término de diez mas, con
el .fin de que presten d~daracióny ofre
rer a la primera el sumario, que se
Instnn.-e con el número 102 de 1930
por hürlo de uD.bolso conteniendo me
t:Uíco y otros efectos; bajo - apercibi
miento. de pararle a la primera el per-I
iuici9 a que haya ll.!gar en derecho, e
itlCl.;,;-i.. el segundo en la Inulta. de 1
ciilC:l <l. 53 :p~:setas. .

, . . . 10224

CONILL PR-\T, José;' viajante que
.fué de la ct!.sa Manaula y Vivas. de Ba::-
celona, . domiciliado últimamente en
Barcelona•. calle de Anglé, .13, hoy 71;
cbmparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instruCción de Vich
para declarar en causa por estafa. ins
truida en dicho Juzgado. con el.número
37 de 1930.

AS~,SIO MARTINEZ, Maria .fose
·f;;!.; que tuvo su domicilio en la eslle
(¡ano, 61, entresuelo; Barcelona; eo.n
~ecerá en términc de diez días ante
ft1 Juzgado de h1stru~ón(lel dktrtito
Sur,' de díchacapital, para'~'e'!1
~io 119..~ 19iO,:wh1'e falseDad;
~o apercibimIento de serde~
tQbelde.

~ lo, QlJercibimieato. procedell1ea
. .. derecl!o. se cita 11 emplaza por
..10, J:zecu o Tribunales rupecU.os.
, las p¿!r,oncu que a conllnuación,C ezpU$lm, para que compal'e:z;:an
.1 dia qu.e le leiúJIe. o dentro· d.el
firmi:n.o que se j!j~ a contlV' de¡da
fa f~cha de la publicación del aJUln
.'do en ~ste periódico oficial. co:t
.it;rreglo al arlicufo178 de la leu de
Enjuiciamiento cñminnl, 380 del
'Código de Justicicr Hilitar 1/ 63 del
le Marina.
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..

5.855

IOli2

'5.853

GA.LA"N FEfmANDEZ, 1f1aT:ia; 'hi:ta
~e 'CalIrto y :de Plbrenfilla, J1'a!laral de
La -Guarma '(Abn'lÓ, estado -casa-da.
profesibn Sl2S~, 'dectraTertta 'Y
«esl!tñes. dmnieffiada úl'finiimiente en
Biho; procesada en el sumario nú~
mero 87 del año 1930, por el delito tt _
sustracción y como oCDmprendida en el
número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento a.ím.iIla~·
comp.at'eeer.á, 1m. téTmin-o de ifiez nms.:
8!%tee!llazgado de iDstmcción 'del dis
trito :aeI Ensanebe, -de 'Bilbao, con Ob..'
jeto -de 'COI1stitninre -en prisión; l.ta1O
apereibimie!tto ·de ur -aeclanmarebél,.
de, pat'ándela -el ;peI'juído a """'" 1m-mere lugar. . ~~W

119t

á.C52

'Fll&.'\!Ch1' AiGiIA'S, Sose; lie .tremta.
r cuatro años -de -eiad..~ ·cas:Me,.
pr&iesWh jMn-alero, 1tatnr&il .Be lli:aer,
lr\l'eDtul a y veciD9 -de LasPa.1mas-;
cmnpareoeri 'ante ·el ..Juez de·:ñrstrcre
cíim ·&ldistrlte {de 'Tr.iana(CBnlfl"iasl.
aentre -del termillO <de ·diez 'd!Dts, 00Jl
OllJijélO Ele mgresar enJas .cátree!es 'fle!I
pWti&o; .~& lie -qne, ~n .f4nJ
Ca5f), -sera <tiedbmt<do Tebelde ,. 'le .pa.
rará'él perjuicio a que hubiere lugar,
CDIl arreglo al número primero del a.r~

ticulo 835 de la ~ ·d.e Eniuici::tmien
to criminal; pues así se halla dispues
to en el ramo de responsabilidad per~

'fo01ml~ del smnaño l.so',de
1:9im, pul' lmr1o. •

5.851

FER'RE~ BJuaW;_ .estaiO
~, .ft:e pmlesiúD ·dderp .. y,ej¡a..
tiseis aiW& .Qe .edad,~ últi
mameme~.. .,.. BarcEiOlDa, ". .oa
yo actmti~ .¡¡e isaora; prooe
saEio .enensa, 1M' ·daBos,liWmc:a H
del a5e 1m]JOr.el Jm:gad& ..·T~
sa; Cf.mlparooeri,eu~ -de <CldJIc
d=":ras, de· rejas~ -en la~
preventiva de este parlido, para noti- 
ficarie el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria; bajo apercibimieo
to de ser declarad9 r.ehelde si no lo ve
riñca.

10145

5..843

5..8!7

5.850

cen; procesado PQr lm.rto de caballe
rías, número 416 de 1930; comparece
rA, en .térmiao de diez Was, ante -el
lu:ra.do .de iustrncc:iÓll -del d.is:trIto da
la ~en2,. de Sevma. '

1~8

1022'1

5.ns

FJ::RNA."'-;DEZ fI!ODímGlUEZ.. -Fran~ GONZALEZ CAma, 'ftam6n:; iJe
~oequht; ele treinota años de veiBtieuatro años, hijo de Pantaleón y,'
'edad.~, huta•.~'~a r.e--l. Pilar, de estado soltero, jl?r~~lero,,na~
tftIar# .0l'eft0, lifeit:fllo,"'Vi$tiemm pan-. tural de Sanlander"* .domlciliado últi-

5.845 'taIáll 'de !>Da gris lisa y~ _ mamen':.. 1>'1 diclut C3pitaJ.; cúillpar-e-.
, . - -&e!i -mimro ~,se~ een -SO-. cerá, en termino de diez ellas, ante el

~ Franc1&C9; dcmlieiliado iü- 'fttl•.dnlidlia.do Eaunnettte en la ca- Juzgado de instrucailln de Algeciras,m:..epte Q BarcdDAa. J(n'tw.ht:o lile~ Ckareo. &1 jHleblo de'llnDeno. para constituirse en ,...iBi6n 1lecretaA
. p.rimero;procesa4B en aItSa.:ni¡.. 'IW:f ctl3'8 erl1m11JlI'.1"aúem -se igncm¡; 1'61" lit ..aiencia .aeCámz, por mltJJ
~52á Qe. 1929, _oce este·'.;~ ~o 'eD. -el sumario instn:ádD por de 28 4e J'ttlipúltimo; J>tt,io'~
Pareurá. al tér.m.iag de -diez 4íaa. ~ Jm¡gado de 'Orgu 'baio e'.I nin:nero miente.~ de no verificme, será -de<
~ .el l'l:q§ado de~ .del.. 1. -de t9t8, por nibo lle c:a1lm1~ cJanrde r-ebelde.
tIiIo .ae la UJlivenidad" de __..laa pe.. 'el! Ebertad~; Cvmpareceri. ' 10143
h1ación-Secr-etaria de D. Dafado. . tmted:iehG Juzgado deínstraedOn. en
Dm. J>a.io apercibÜil.i,e.ntg de ser .~. el término de quince .Qí.as, 111 objeto
c!larado rebelfle. ' de "Ddtificarle el auta de conclusión

10155, de la causa antes dicha, emplazarle ).
requerirle en forma; apercibiéndole
que, de nI) comparecer. será declarado :
~de y h'paMri. 'e!jJf:'fjuicio a -g:ue
1nJfJiei'e f:Ergm- -en <leleeho. .m.

5.844

U42

pai/ldicD ojid.ol lJ lDÚe el .J:Jza -D .
X1'iltaBtIl f/JU $e U_hE .se z.e. dIJz, .

. llfD3II • 6Il;ilttt::Ja. ·...acet.Iúnd c re •
,.,..la·~"JI~ • '
la Policftl }adicW "roce4tm .tJ .. ;
lmfca, captura 11 condriccfón de,
aquéllo$, poniéJUtous a disposicióll '
de dicho Jue::. o Tribunal, CQn arre
-.o • los -orficWos SU 11 &aS d:e;la ~1I :
• B.1Iif¡icituttiQúe crimúR. i6G4 .th :
lit Eeg de- EajJdcbzmlieR'-o 11:IiY.U;r 4k .
~~ :

~(3

ALa"'.so., Gregorio;l~e:a ;
sep!lldo apellido, de BDaS~ S ;
eisco aiios.. alta. ha:bla -elcastdlaD-6. '
se dedica a la veúa de~ ..
esca:iWr y "Viste. tr.aie OSCl.Jll)f). 5 su ....
jcr: Jlasada Mercedes,~ ..
doJaicilias y.paGldelle; procesada ~
el,Im;¡pdo -ele AIooy~ pe.'. ~l edeIia •.
cstaf;a, eII ClBlSI.~ .-45 del 00
nie&te -.o;'COB1~ &ate <ltidao .
,Jmpdo, .demm 4el térmiJao de d;ir.s
... a l't!!r5iJOIlder ode }os~.qDelea .
~f:R. meDciwatia CRSa.- .

H)Ii,2
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-5.863

PACHEeo IGLESIAS, Mariano Ti-
Jlloleo; natural d;eMijares (Avila). hijo

I d,~. E~do y FIIOlnena.• de cuarenta y
J ,~!~ anos, .soltero, albaiiil, .domiciliado
, ULtí!namente en Madrid. cAlle de Cala

traya,. lty 16, princLpal, procesado .pOI"

1
r~lsteIl:Cla a la .~utoridad; comparece
,ra dentro del tki'miD.o de diez días anle
el Jr!?:~~('!'! t1~ ;~C'~~~...;A~ ~_'""'! ,=~~_~~_ .. ~: :Tt ' . - -"----..- -- -- ""-'I..V... UI;I U".l:) ..r.1~U

I del Cong(~sp'. d~ e~ta Cod,:, S~~-~ri~ ,
de D. Lws Molincr, para ser reducido
~ prisión, que le ha sido ~écre&aa por
~lo de. la Sala de fecha 3 de Junio
~thno; b~j«? apercibirqIev10 de ser de
~~.a~o t:f.~ldc y parárIe el pérjwCio
a que humere lugar. .

• 10208

5.86(

"d Ql}O~ clr~Jª"S. .r~~~;. ~8
~..s C1r "......~ SlJ)g:!I,oran. v¡Q-

cesado en ea1isá. iióinero 132 dé 1930.
sObre ~ltamjento de bienes; co~pare-

5.858

5.857

5.869

SANCHEZ LAR\. Matilde; hija de
,D_ániél y Josefa. natural de Madrid. de
estado soltera. profesión' sirvienta, d~

10226

cerá en término de seis &as ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Lonja, de Barcelona, Secretaria -de
D. Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ~Cf' declarado rebeld.e.

10187

5.865

IDUS GIBERT, José; que habitaba
últimamente en Bai"celona. calle Par
lamento, 4. primero, segunda, y Sepúl
veda, 91, bajos. procesado en méritos
de sumario número 655-1930, por es
tafa; compareCerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Sur, de di
cha dudad, en el término de. ocho días,
para ser reducido a prisión y recibíÍ'''
sele indagatoria; bajo apercibimiento
si no lo verifica de ser declarado re-
belde.

5.86~

10207

.RUBIO VELASeO, Antonio; de vein·
tiséis años de edad. "natural de Madrid.
soltero, operador cinematográfico, cuyo
último domicilio consta lo tuvo en la
calle del Prado, número 12, tercero.
casa de huéspedes, :procesado en causa
693 del corriente año por estaCa; com
parecerá' dentro del t~rmino de di6
días ante el Juzgado de instrucción 'de}
distrito del Congreso, de esta Corte,
Secretaria del Sr. Alvarez Ca!;tellailos~
al objeto de serIe notificado el auto de
procesamiento, recibirle declaración ip
dagat6ria :r' otras diligencias; bajo
apercibimiento de ser dec1árado re
belde.

10216

10151 ;

5.866

RODRIGUEZ FREIGEDO, Secundi
. no; natural de Porto-Amoeiro, Alcají:U;i

de Villamarín, de estado soltero, profe:,
" sión labrador, de freinta años, hijo de

Justo y de Amalia, de estatura regu·
lar. éolor bueno, nariz y, boca regula·
res, pelo y ojos castaño" oscuro, viste
traje blanco a rayas estilo robano.
usa sombrero de paja, y calza zap"at9s
baios y.blancos de tela, domiciliaclp ül
t..iInamenteen Levices, AYuotamienl,o
de Coles. procesado por tentativa "qe
homicidio; comparecerá en término de
diez diasante el Juzgado de instruc
ción de Orense; apercibiéndole que de
no verificarlo se le declarará :rebelde
Ji parará el demás perjuicio a que hU4

biere lugar.

10199

LOPEZ GARCIA, ~Iaría Luisa; de
veintitrés años de edad, soltera, nalu
rai de Ma~rid, CUl-'o ultimo domicilio
consta lo tuvo en la calle del Prado.
número 12, tercero, casa de huéspe
des; procesada en sumario número
S!:3 de lS33, por 1::1 delito de e~taia;
compar~cera, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, de es
ta Corte, y Secretaría de D. Pedro Al
v~ez Castellanos, al objeto de noti
ficarla el auto -de procesamiento y re
cibirla declaración indagatoria y prac
ticar otras diligencias; bajo aperCibi
miento de ser declarada rebelde. "

10209

5.862,

MA.FlTr~EZ BAL~E.STA. Luis, alias
"Mar~c{)n ; de vemtmueve años de
edad, hijo de Pedro y de Josefa, delin.
cuente, natural de Andújar, vecino de
Linares, domiciliado últimamente en la
-calle Jaen (Corralón); comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Lina
res. en el término de diez dias, con el
~. de ~onst.itui;-s~ en prisión y otras
dIlIgenCIas. Ignorandose otras circuns
tancias de dicho procesado en sumado
224 del corriente afio, sobre atentado'
apercibiéndole que de no veri.flearlo
se~ ~c:.clarado rebelde y le parará el
perJUICIO a que ha:ra- lugar. .

10200

5.860

.5.861

~IARTE~EZ BALLESTA, Antonio,
alias "Ballesta"; de veinliséis años de
ed'ad, hijo de Pedro y de Josefa, delin
cuente, natural de Andújar. \'ecino de
Linares, domíciliado últimamente en Ja
calle Jaén (Corralón); comparecerá
ante el Juzgado de ÍDstrncción de Li
nares, en término de diezdias, con el
fin de constituirse en prisión y otras
diligencias, ignorándose otras circuns
tancias de dicho procesado, en sumario
224 d~l. corriente año, sqbre atentado;
aperCIbIéndole que de no"' "erificarlo
seJ:á declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya luga¡·.

10204:

5.856

de robo. en causa número 1.138 de
1929; compa.recerá-. en termino de diez
;dias. ante el Juzgado de instrucción
'del distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaria de D. Ricardo Gomez Gar
cía; para ser reducido a prisión. de
p-etada en dkha causa. como preso
~unicado.; bajo apercibimiento de
k: de,clarado rebelde y de parjirle 1ús
,perjuicios a que haya lugar en dere
dio.

,
<.

. .

. JUAREZ ROSEL, Juan, (a) "Pirlno
Jo"; casado, mayor de edad, 4omicilia
dQ últimamente en Porcuíia. cane Je
~ús, 6, hóy de ignorado pa¡'a~ero; pro
,cesado por estafa; comparecerá, en
Jérmino de diez días, ante el JuzS¡¡.do
,de instrucción de Martos, a reducirse
a prisión decretaéia en sumarió núme
re 84 del año 1930; apercibido que,
'~ no comparecer, será declarado re
belde y le pararán los perjuicio a que
1mbiere lugar en derecho.
, W214

5.859
,
.. Jl;!'ER. ·Franeisco-Antonio; de pro-
!esión .chofer~ 4~ "p.inti~is 2iios de

"~t1ad. hijo de FranciSC'o·Antonio. y de
~llosa $onu, natural d~ Lisboa y ve
-eino que rué de La Coruña, actualmen
te en paradero ignor--.ado; procesado
nt sumario, sobre esGrn, número 1EiG
de 1930; comparecerá. dentro del tér
Itlino de ocho días, ante el Juzgado Ce
mstTuceión del disil'itO de la Audien
tú, de La Coruña, COD objeto de ser
1.adagado y reducido a prisi6n; p.revi
Jlifndole que~ de no hacerlo. s'era rlc
clarado. r~elqe y le"p'arará. el ii~jui~.
c~ a .qll.b_nJJi~re l'i1;g~. Cójí ár'íjgJo á
la ley•• _ '- . " "

.. 10157

lIMElIi'"EZ REYES, Ricardo; natural
te Lucena (Córdoba), de estado sol

. "·r 1e'ro, profesión jornalero, de veinti
h ,;JCho años, hijo de José y de Salud;
.¡ ,tOmo comprendido en el caso prime

ro del articulo 835 de la ley Procesal,
damicW::!,do últim'amente en Melilla;
'procesado, por estafa, en c·ausa núm"e
fQ 166 de 19iM; comparecerá. en tér-

.-, mino de diez días, ante el Juzgado de
Mejilla, apercibido que, .. de no verifi
c:arlo, le parará el perjuicio que hu
\iere lugar y se le declarará rebelde.

'10164

JUAN CLARB.....'I\'A, Manuel de; hijo
.-e Mateo y de "María, natural de Bar-'

,. ¡ kJona, de estado soltero, profesión en
.adernador, de veintisiete años de
~ad, sin domicilio; procesado en cau
~ número 632 de 19M, sobre hurto;

~!' ~mparecerá,en término. de diez días,
~te el Juzgado de lnstrncción del dis
~to del Norte, de Barcelona, Secreta
";fía de D. Arturo Claverla; bajo aper·

.. "libimiento de ser declarado· rebelde.
~ 10188

.:;;: - ~'
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:\fONTORO

Don José Luzón ~fuñ6Z, Jl~t:;~ JI:' ~;:_

lrucción de esta ciudad ~. l)U vartü.\(,

Enjuiciamiento criminal, se cita, Ila·
ma y emplaza a Florendo. Góz~,r Re·
bollo. de diez y siete años, hijo Of
Victoriano y Satuda. natural de ~rOI:'

tánchez, ambulante. hojalatero y cuy;,-;'
señas personales son las siguic!1tef ~'

estatura 1,630 ml"tros, ojos pardos, ro~'
tro moreno, pelo negro. boca y nar:.'
regulares, para que el] término de die.

, días comparezca ante este Juzgado p~'

ra ampliar su declaración indagatorio
y constituirse en prü;ión; b2jO aperc:i
birniento de que, de no verificarle;
será declarado rebelde y le parará e:
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo:
tod~s las Autoridades de cualquier 0:-
den y Agentes de la Policía jud:cíffl
procedan a la busca y captura c'.~ ex-
presado individuo, el que, caso (ie se<
habido, podrán a f!li disposición eH
la prisión de este partido; pues así le
tengo acordado en el sumario que COl:
el número 39 del corriente año ins·
truyo, por tenencia ilícita de arm~~

contra dicho procesado.
Dado en LilIo a 15 de Septiemhr.

de 1930.-El Juez, Manuel Soler.-Po:
su Jn:1ndado, Arturo J. Valencia.

JO--1011i

Don ~{anuel Soler y Ducaas, Juez d,
instrucción de tillo.

Por la presenle ruego y encargo:
todas las Autoridades de cualquier 0:-'
den y Agentes de la Policía judicj;¡:
procedan a la busca y rescate de l()~

efectos que a continuación se relad..·
nan, sustraídos de la finca naJll~Hl2

Charquitos, enclavada en el térnúncImunicipal de Villatobas, de la propic-

'

dad de D. Gregorio Serrano; y caSi;

1
de ser habidos los pongan a mi dispn.

1

sición. así COIllO a las personas en CII
yo poder se encuentren, si no justifi·
can su legítima adquisición; pues ¡¡"l
lo tengo acordado en el sumario (111f

con el número 45 del corriente añf;
instruyo por tal hecho, oeurrido ~n

uno de los primeros días del COl'rica
te mes.

J0-10113

JACA

LARACHE

dero ; procesado en sumario sobre
hurto frustrado; comparecerá deniro
del término de diez dias ante er Juz
gado de instrucción del distrito de la
Audiencia. de La Coruna, con objeto
de ser reducido a prisión, previnién.
dole que de no hacerlo será declarado
rebe!de y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

10193

JUZGADOS DE PRUlERA INSTANCLl

En "irtad de auto dictado en csta
fecha en sumarío número 18 del año
actual, por es.tafa. contra Angel Val
Bescós. y pOI" ,haber comparecido di~

cho procesado, se deja sin efectQ la
requisitoria publicada en la GACETA
DE MADRID de 10 de Septiembre de
1930, con el número 9718, por la que
se llamaba a dicho procesado a com
parecer ante eI- Juzgado de instrucción
de Jaca.

I Jaca. 16 de Septiembre de 1930.
El Secretario judicial, Licencíado An·
tonio González. '

lO'U2

16205

5.871

5.878

5.872

veinticinco años de edad; procesado
por hurto, sumario 347 de 1929; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa, de esta Corte, Secretaria
de D. Frandsco Castro, con el fin de
notificarla un auto dictado por la Su
pcriorid2.d decretando su prisión y
ser reducida a la cárcel.

5.870

SA..r.,¡Z R~mREZ, Agustín; hijo de
Pedro e Isidora, natural de Colmenai"
Viejo, de estado soltero. profesión 21
bañH, de veintidós años. cu~'o último
domicilio yaetual paradero se desco
nocen; procesado -por hurto, sumario
número 698 de 1929; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de insfrucción del distrito del Centro.
de esta Corte. Secretaria de D. Rafael
López de Pando. para cumplir la pena
~ue le' ha sido impuesta en dicha
causa.

SIERR'\. GUAL, Bernardo; hijo de
:Andrés y de Catalina, casado, albañil,
de cuarenta y ocho años de edad, na
tural de Marraixi. domiciliado última·
tnente eÍ1Madrid. en la calle de Jer~
te, número 8; procesado por delíto
ae estáfa en causa número 120 de
1929; comparecerá ante el Juzgado de
Motril, en el térniinode diez días para
:notificarle el auto dictado por la Sala,
por el qUe decreta su prisión provisio
nal. .

10215

5.814'.' I LlLLO
, .VILLA..\[OR ALV~. Enritroe; de '
]>rofesi~~. barb-~ro, 11ljo de RUfino y Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de
de CaslmJra, natural de Qrense y ve-¡ ins.trucción del partido•
.-ino de ,la La Coruña, de donde Ile Por lapresete requisitoria. 7 como
ausentó paNl Portugalete. en Bilbao ac- cofliprendldo en 1O~ nú..'ij'éros ppiJneio
lu.aIq:~nle ausente en ignorado llara- Q:r Jerc;ero ~-=l arti~úlo 835 ~e ~"leI de

TORRES B~QTEO. Francisco.
~a) "Pichote"; domiciliado últimamen
le en ?t{álaga; procesado por robo;
~omparecerá en término de diez días
Ante él Juzgadh de la Alilméda, de Má·
)ag~...!íto én la Alameda de Alfon·
so AlU, número 25, P,a,r3. constItúirse
~n pnsión, li~o apercibimien'to (le QÍ1e
¡si n:o .10 ,v~rül¿l!:, le PY:3f~ el perjug¡o
fIt que haya'l~ar y será declarado
rebelde. _ ' ,
.• 10213

Don Francisco Rojas y Rojas, ~;agis

trado, Juez de primera instancia de
Larache y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el caso segundo del
articulo 618 del Código de procedi
mientó criminal, vigente en esta Zona
de protectorado de España en M:arrue·
cos, se cita, llama )' emplaza al proce
sado Rafael Ferrera Fuentes, natural
de Lanzarote, de 'Veintidós anos de
edad, soltero, chofer, hijo de Manuel y
Josefa, del que se ignora su actuál pa
radero, para que dentro de los diez
dias siguientes a su publicación en el
Boletin Oficial de dicha Zona compa
rezca ante este Juzgado, sito en la ca
rretera de Alcázar, numero 42, con ob·
jeto de constituirse en prisión; con Efectos sustraidos.
apercibimient9. si no lo 'Verifica, de i"

ser declarado en rebeldia y pararle el Un par de'zahones de cuero.
perjuicio a que hubiere lugar en dere- 1 Una zafra para aceHe, de med¡~
Cho. Pues así lo tengo acordado en el arroba.
sjunario que con el número 2 de 19~0 Dos pares de cañabotas de cuero.
me hallc, instruyendo, por el delito de 1 Un pellejo blanco.

~ ~LANA-YILAPLJ:.."A, Vicente; ~stración de prendas y dinero a Ju· " Vna chaqueta parda, con man~a~
~jo de Jqan y dé Ma'ff~ natural de lioIntardier N~cy. po!>Jizas, nuevas.
&nim!l!.tl\!. ~A1!~~'J~),. (,le fit@.?q,a-Alpropiotiemporuego'1 encar,goUnastiJeras de esquij,¡idor.
sado, p~~l~n ID '~W:uare~ta !l todas las Autoridades y funcionarios Una romana de Lolsillo.
y ufl aft~ de ~aa _. do -. , i (Jo ú1fi. y Agentes de la Pólicia iudicial, o que Una jeringuilla l1.e '-acunar ondéls,
m~metlle _e~n Bá!~)8~~ª__~t~J ~ h~a!1 s~ vece~, pr~cedan a la busca del número 1 al 10.
~a.JOi pfoce.sJ"do Con causa numifo 53~ • Y ~aptur!! de d!chc pmces~do, y ;;a¡;~ Un"5 iiiiHpiin-a" ue had,mina.
ae 19a~;5o.M.iresW..;com~ ~D. I de ser habido lo trasladen a la cárcel U::las botas de pie, CiJ!l dos o trea
' érmití9 ~e ~éz dIal' añ:te el Jú;'¡ado de esta ciudad y a disposición de este hebillas.
¡de UisttJ;1tción del distrit~ @l Nórte, JUzgado. Una soga de: cinco raJ}:.-tl.t"s y sei.
de Bat9.elona. Secretarfit de 1), Xrtriro DaCIo en Laracbe a 13 de Septiem· u ocho brazas de ~arga.
Claven... bajo aperclbimiimto de ser bre de l~30.-El Juez, Franci§(fo Ro- Un hacha.
declarado rebeldtl. jos y Rojas.-El Secretario, Enrique ' Una blusa clara.

10189 Baena. , Unos sacos vacios,
JO-10138 Dado en Lillo a 15 deScj;titmbrt

de 1930.-El Jucz, :Manuel SoJer.~D6

su orden, Arturo J. Val¡>ncia.
JO-·-,1 1!tj:í7
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SEQ{JERO~

RAMBLA (LA)

Don Domingo ~rra Armengot.
Jueide instmcción de Sequeros y su

: l~troa. . . .
• 1&ce .saber": C!ae é!t mérites de le

aCOl datfoen. .el sanm-ío~ :a;. ·deI
aifu. 1!1SO, qtre' en este ~·se iu5
truye.'l'Or" 'har1O'. JJI'l" -el pteSeHfe .R' ..
teresa de ·la .Pemcfa iullicia'I,· G:f.Mrdia
cirily-demiis"A!llmidade;.. pnx:aJan •
1lr bmct Y capbrra lIe: los ef'edlDs qa&
decJ;Jues se'~ .. las euaJes~
~ = b tarde·ifel tfét D .~
Agosto tiltñno, en el !rayeefu tuiifjJi"
dido eD.1re la ville de Miranda del Cas:-
taiílrr' y el kilómetro 31 rle la carretera
del Estarlo de Béjar a Ciudad-Rodrigo.
por Sequeros, secci6rr de Béjaf a Se
queros, creyéndose se cayeran del co
ehe corree, JI« lm&er:fos:~ el
eoadzrctor' det mÍSiI110 cm el gaariaIra
rros del lado den:dIu,. purriéDdolos 1:
mi. dispusieiólI, sí ftrtorm habidCJS,"jrm-o
t3mmte con :b 1»enoDa ea~~
seeneomraren SÍ iw acredita c:umpJic
~e SIll'egft:ma actpItsícióIL lAs
efectas pertm~ a F1otalciD' 1If0J"ell0
delJlomo, de pmEesi5nfobigrafo. Te
cirro de Madrid,"COtt ·residerJcia.atef.
demaJ. en Béjar, y son los siguieufes:

Vnmaletin de cuero. de tamaño ma·
yor que los COtcientes, con cierreS
automáticos.

Una lnáquina tomgrá6ca. upodaje:
de pb.c:a. 9' X 'tt, con srns- drassis t
¡r.ensa de r eprodDcciéD.

Un .objetivo plIl"3. lIIi:m$J, Yo 4.5, :131'
IUi1ñtit:trUiL ,

Vn paq12'te COI]' pt'9daclos jJal"'3 ~
~.

·Oatm c:a.fas postales~~
-~----~"-'. 1- ·Tres··~ p'laCás"Xft..

Don ·.A.nto.llin:::::Zfu.fiada, Jaez .•...' g:=~~a:~
de inst'mcción de la dctfui'C! (fu~sa '. - .
y su p:tt"'fido..... .. .. . . a {r~O:-M eas porlmoauf'as.·

Por lapr~ rcqmsil'm+.r, y éamB] Una muda interiol";eompneSfa de'~
cemprenilido en el número tercero dei 1 misa-, camiseta y C:l1zoncilIos.
at"f1<:ulo 83'5 de la ley de Enjuiciamien- Once pañuelos W: mano.
to criminal. se cila,.lIarna y emplaza al Cin\:O pares de caketines.
penado LeonciO'fglcsias Alvarcz, de Dos corbatas y dos. cnclJo~
veintiocho nños de .cd;¡d. casado, hijo Dos· f.L:aSalS agmr dI! cofoum. "'Ptm!pe.
de _~nseJmo :r F!orimfu,tr.'fh:ral !k los ya'" y "Carm~.. . .
&:yos ülnria5 rk p~,. Y veciIID UIl CfraoJeeo.· .
ú!tin:ren~re .de' MafamoÚ;sa. parlido . 'Una: toafiá.
jadf-"Jat de Re:D:l..osa.; v de Drofesión' me- Varios' trbi'etos de,..'iPf' reoinos· de

, ...
10-10121"·

POSADAS

Doff 'Manuel Caf1rilbtPalacios. accl
denta! Juez de instrucción de este J)a1"
!ido.

_Por nrtmI deh pr:eseute requisito.
na ruego y encargo a toda clase de
Al1torida'4~, tato ci'riIes Com&mili.
taTes Y Poliéia judiciaJ~ la busca y Tes-

.eate de lo que al fiDa1 reseño,. lIm1ado' .
las nOéhes dd 1& :lf•.17. 1!,. 7' 'Z'!' a123 .
delac.tual .deJas sifiQsLos LlaDos
Arrt7jó de C~ll'M'omia, y~
Bajo, término de Ahnod6vlk deI'J5"o.

· a los veciIrtJs del· mismo paeIJIo. Rafael
Navarro Sánchez,. JD~ ~!lfedia-·
"riHa y Manuel Lnu~ ., easo
de ser habidos sean .Puestos. a dispes.i
dÓil .cP!este1iIz~ClJIl·sus tenc:ÓW'es
~!fin:!~ ..... .

· ... Así lo tenso acOl"l1adD- en el smuarfu
ijneÍ11S[ru~,-c con tat motivo im;jo el wí~
mero 155 de 1_. . '

ReseiÜ1de lo -l'lfItiu..

Mult; die;: :lOOs"cspón. :tJzada 1,.52,
:arpa n...~:F.a:¡ cspailola, InIta.Rs en
ambOs cosrm:.t..~s, V len RaIga Í%.
qaierda. .pl"opio de Rafael Na'fart'O
-$:ínchez.

l\!u!n de c.u.atra- aDos, alzada 1,46,
'~:istmia, r:l7.a cs!müoTn.. baquimohína,
" 4 en lulga iZf4U~da. perteneciente
a José S~c:hez. Media~. .

· Per el prese:n&e e;ticto 1'1IeP " ea,. :Bacilo de 'iÚ~tiJós meses. alzada canieo, pa:ra. <[ue en el improrrogable
cargo 11 W. lB ~dalIeseif'iles 1~ meIo.lw.ciclaro ~:brag;ado, V 4 término' de: diezdias,. desde la )AdlIic -
l' niilitares e iJa-dPr:iduos 4e. la PoJ.:ieia· cadera iz:!r...i.e rda.,. pr~pfu,. de Mauu...->i ciÓ!! de h~ t!a el :BoIdiJE 01...
judicial praee&ul • la JiIasca. .ftel.... Lur.a Sá·,"'lt'hez. . _ cioI y6*cErA: 'fJII! ~,. CI!BIt..em1i
~oro~ cid iJar:eriio «llUT.ith _ ~ en P05l...>Gas a 12 de.Septi~ ame la AlMimeia pnl'rine:i:a} _s...-

~el día 10 de'!~ en _t:!'II5a de ca:rg. de 1936.-El he:o::,. ~lcabnTh.- . hmaer-,. &~ este~ 2.ftSl.MQ-

po dteJ:wmímld:rLa MediaI.aaa,e.a:cllI--. El Secretañe ji.uIiei-d (jjIegible)". áer de]els, cwrsgg·qge le nsattaaea .-
vada en el sitiO'~ de -alelér-,. Jo-xó122 cmrsa n1Íftl'et"8' 1~ <I~ail).~ tiIifIR:
miu(\ y~ de ser1mbidas se.-~ OlSpm"O' Y tettenci& ·tk a!RBBS~~
·tO:l, eJr la ci:rcel .ce·este~.dis- FU E.\ .1. EDE{)'},!E Ibaio' apercibimieB16~~ si.,]o "ft'oo
~pCJ'Siei9B ,. este ~;pna mio . rifiea será declarado enrebeldia y-le
tengro ~(beEl el sumar-Ü) .QUe ~ '_ Cumpllend<;, lo disR'_lCS(O por ,el se- parará el p~rjuicio a que hubiere lu~
inStrcye .baio -el .lIr1ÍIl:Iel"O 129 del ce- no!" Juez de mstrucclOn del partido en tar en derecho.
:-riem~ aJo solJre tallreclk.. . pnn.iCmcia de esb fedaa.,.~t..¡¡da. C~ Al. pro;>io tiempo ruego a. todas las

Dado en ?tIoJl!'li1me aUde Septte., carm orden de Ia$nperíorid'ad, a m~- 'lbrto~s: lfef ReiJl&, _miles ftlIIIr()

bre de ~a--El Juez, Jesé l.a:&On.,- dio de la presente <lédula. que se inse~'~ ~ 1" efe ~er'" f1lel"9, T
ElS~ .Jillarnmo~ tará en la GACETA DE. ~1.lilRID, se cit:ite~ a: les A~cie:JaP-=a,
.. JO-l!:1....~ por seguuda vez en forma legal al jrrci'a.f la .1ietsea T CI'p&In ..~ .pe..

penado SalvaUoc García Diaz, natura] narlo', y de ser' hbidfJ I8~ ert la
de A1!!fuaae (Fueatetfe~d, }p vccm{) t· C3rref& eé l'a'1'ti~ 1t.~
que. fé. de LeiI:o Cii'fifio)~ para su com- de .este.~ . •

Du.D Nica!U~GaDanfo.;hrez pare~ 2.n.fe la AndíencÍa pz:urin:.,. .~ a 13. de Se;PEeml>l'e 4e 1930.-
dem~cciim Q es1a T.íIla.y HI par- ciAI·de La Coruia de;¡tro del témr:ñt0' El JDez, ADlmñ9- ~ift6er.-B S~
tidD:.- .. de frekta dia.~, COOl. oo.jeto de.oser no- cretm-io oc.cidE!ft'fti ~).

Por elpreseuU se b3c:e ubel- al pro;. tificado del auto .fle SiJSpensÍÓTI de la· .JO---I9nlI
(;e~adQ llámado< MlIliI018,de;ttmJS 'CID-' condena q¡.le ·se le WPl50 en fa causa
renta: y tres años de ~ct. CDy.osape. de esie Im:zado~nfuaero 15 de m5,
llnros. se- ige.onn, dé esIatI:1ct ..Jliea: . pm-~ di:: az:ma: De frrego y lesia·
alta,~de.Q;\m~ que~ch"l"nes; baio apercibimiento d'eqne si no
queta: may OSCUl""..-l, pantalón algo más lo veriiiéa seef.ecuta.rá la seDtmJ:cia. .
claro. todo de pano. con bilbaína y' Pu~~.. U de. Se:ptiemhre de
alpargatas bla..lleM, que se ~edica a- la . 1930....:-EI Sec::,etaríb íud.Ueial.. :Ramiro

·wnta ambulante de objetos de guami- Ruw.. .
cionería, ignorándose su domicilio. y ; ,. JO-10123
actmd paradeTO•.qlre:POT'.mIto d.Ecfudo-.

, por la Superioridad. en 12 del ~:m!,
se &a detallo sin efecto SU ~:.
nrltufo' y rehehfia,. con t6du SU5 eou
secreneias. en·' el .~ qIre. se: le'
segrif:( en esfe Juzg::rdo bajo el.~
ro !f&. del año aduaI, soh."'t!' -rcboen
la fábrica de harinas de Vemas .coa
Peña' AgtrfleT'a, cuntrnottn y didla
pt"OCeS:tdo. '

Dado. en N:.rvaDen"l:l'OS2 a1§ efe .se¡..:
·tiesnbre- de 1'm.-m '~Nicofm
,NombeJa.-EI S~O'~ R:f&eJBa':'
~e~ .' ,

· .
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ropa y boCa. un tubo pasta ~~trífica, J
éteérer.a. ..-

V"iÍ .paqaete con medio kilo de meta-
hisuIfrl0. .. .

YaIua.<fu .todo por el perjudi~ en
la cautidad ..(le 525 pesetas.
_.Asimismo, pOr el preseR~.Se-~

·lliima y emplaza a Ramóft .. Silvestre.
. matador de novillos, cuyo actual para

dero se d~sconoc(;, para que en el tér
mino de diez dias,. a C()Dt.ar desde la
publicación de este edicto en el Boletin
Oficial -de esta pro~inda y ~A DH
M.\DB.1D.. comparezca ante este ~)S:Nlo
a prestar declaraci{¡n en aludido Si1!'na
rio-, por est&:t' así acordado en el~o;
bajo apercibimiento que de no v<:rift
carla le parará el perjuicio a que baya
lugar.

Dado en Seqneros a 15 de Septiem
bre de 1930.-El Juez, Domingo Sé.ga
rra,-EI Secretario judicial, Cipriano
MartíB..

lo-l0W

SEVILLA-MAGDALENA

DoÍl Antonio Astola y GuadioIa. JuC2
de in.s!rucción del distrito de la Mag~

~ de esta ciudad.
Por el presente edicto bago saber:

Que en anlo de hoy, dictado en el su
mario número 2:l3 del corriente añot
que se instruye en este Jw:gado por
atentado y lesiones, contra. Manuel de
San Felipe Juan León, se ha dejado sin
efecto la requisitoria de a~ Juzgado,
referente a dicho procesado, de 22 de
Agosto último, inserta en la GacB:TA DI:
MADRID de 30- del mismo mes, con el
número 9.194.

Dado en Sevilla a 15 de SeptieOlbre
de 1930.-EI Juez. Antonio Astola.-El
Secretario~ Antonio.Verger.

10-10í27 -

VALE..'tCL\.-SERRAJ.."'tJOS

Don Evaristo Piquer y Arilla, 1lúgi.s
trado, Juez de instrucción del distrito .
.de Serranos,: de esta dudad. .

Por el present~y en virtud de
acuerdo tomado en el sumario que ins
truyo Con el número 176 de 1930, so
bre suicidio- del reclusfj en San Mi
guel de los- Reyes Rafael Sánchez Ló
pez, se ofrece el procediDliento del
sumario a la .iuda del interfecto lla
mada Julia González, a tenor de lo <11,,
puesto en el artículo 109 de la Ley de
Eniuiciamiento criminal, y al j?ropio
tiempo se la cita de comparecencia an·
te este Juzgado, para dentro del tér·
mino de ocho días; apercibida que, de
no hacerlo, la parará el perjuicio a
gtle haya lugar en derecho.

Dado en Valencia a 13 de Septi{!m
bre «e 1930.-El Juez, Evaristo Pionter.
yo .A,rill.¡¡.-....:.El Secreial"iu, i~. H., {ilegi
ble•.

10-10129

.YALE.:.'\CI.o\. DE ALC.~"'T.ARA

Don Ludano de Sande López. Juez
d.~ instrucción de Valencia de Alcán·
tara Ji su partido.

Por el presente se ciJla a Marceliao
~iñero Carballo, vecino de Badajoz,y
c~Yo actual paradero se ignora, ~~!"_:t

~e el día 23 de Octubre próximo, y
hora de las <Hez, comparezca an te la
ilustrisima Audiencia provir;.~..i.a.l de
C.ác:eres Pal'a prestar declaración en el

23 Septiembre 1930

juicio Ola} de la causa número 1 del
año actual. seguida; en este Juzgado
por el ddito de hurte, eo:ctra F~
Bueno Sanche:l:; apercibiéndole que,
de no comparecer, le pal"at'á el per
juicio a que· hubiere luga¡o.

Dado en Valencia de Alcántara a 15
d~ Se~ti~mhre de !930,-E! 1~z., Lu
citAno de Sande.-El Sécretario habili~

tado, A.ntonio Avila.
J0-1013-6

YEXDRELL

En sumario que bajo el nií."D€n:J 40
del corriente afio se signe en esre Juz
gado, por lesiones y daño:> producidos
por un t:.utQlIlÓvil que se dió a la fuga
al atro;Jellar al ciclista Jvsé López
Garda, hecho ocurrido el día 27 de Ju
lío último en la carretera -Ce Tattagona
a Barcelona y término de Vendrell, se
ha acordado, como se Terifiea por el
presente. instruirai padre deIlesiona.~

do, llamado asimismo José LópelC.ve
clno. que se dijo, -de Madtitl, domici
liado en la calle -de Valleeas, del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Vendrell, 15 de Septiembre -de 1936.
El Juez (ilegible) .-El Secretario jndi·
cial, Isidro Marcer.

J0-10131

BonONAL DE LA SIERRA

Don Francisco Javier Aharez de
Luna y Contreras, Juez municipal de
esta villa de Bodonal de la Sierra.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se encuentra vacante el car
..80 de Secretario propietario del mis
mo,. el 'CUal ha de proveerse por con·
cursO de traslado, de: conformidad con
lo dispuesto. en el Real decl'eto de 29
de Noviembl'e de 1920 y Real o['den de
Dieiembre de igual año, y de .14 de Ju
lio del· corriente.

Los que aspiren: a mencionado cargo
presentarán sus sol..icitudes documenta
das en el término de treinta. dias, con·'
tando desded siguiente al ~ que- apa
rC$C3. inser-to este edicto en la G&.cRTA
DE MADBl1). ante el6eÜ.or Juez de pri
mera iD.stancia de Fregenal de la Sie
rra; deb:iéDdose. b&eeI' constar que esta
población tiene 1111 censo de 3.237 ha
bitanles.

Bodonal de la Sierra, 17 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez. Francisco Jávicr
Alvarez de Luna.-P. S. M., .el Secreta-
rio suplente, Julián Gómez. . . .

JU-=-l()l32

ESPELUY

Don :;'¡"J:uro de Urda Pad.il1a, Secre.
lacio del Juzgado mnnicipal· de Es·
pelúy,

Doy fe: Que en el juicio verbal de
:faltas, seguido ante este Juzgado mu
nicipal por virtud de denuncia del Jete
de esta estación de los ferrocarriles.
de M. Z. A•• contra Natividad Martí·
nez Sánchez y Dolores Rico Lista. de
"einticuatro y veinticinc6 años de edad,

. rl(speclivamente, solteras. de ignot"ado
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\
paradero, .por viajar sin billete del fe'
rrocarril, ha Tecaído sentencia con fc-:
<:ha 15 del actua!, CU}-a cabeza y pal'te
dispositiva es. del t~t)r siguien.~e:

"'8eD.teBcia.-Ea la viiio:. -de Espewy
a 15 de Sepüenbre de ¡g3Q. El seOO¡'
D. Eufrasio- Galán Ofu-~es.Jn~ llltU1i-

. cipa! de ella. llabiendo visto el Proc-''':-'
dente j\licio de fa:Ita.~ seguido pOr esl!;l'
Jazgado por virtud de denuncia.del Ji>;f'c
de esta estación, de los ferrocarriJe!
de 111.. Z. A., conti"a Natividad Martina
Sáncbez 'T Dolores Rico Lista, de vein
ticuatro y ve.iltticinco aOOs de edar!.
respectivameule, solteras. de ignorado: .
paradero. j)Or viajar .iin- billete del fe
rrocarril ea .la garita del vagón
J.16.772, del tren 451, el di:.l 23 di.
Agosto próximo pasado, desde Córdll.
ha a Espelúy~ euyos billetes se ele....an ~.
29 pesetas 00 céntimoSy habiendo sid(
parte el Ministerio fiscal,

Fallo- que -debo declarar y -decla.r('
rebeldes a Natividad. Martinez SáncIk:"<
y a Dolores Rico Lista, cand.en.ásu!ola:'
a la pena de die¡; -días de aITe5tc, a J~

. indemnización de 14 peseta& 80 CL.">nti;
IDOS a -cada una a la Compañia. perju:
:dicada. im¡»rte de IGS billetes del Ji:.
r.rocarril, .de que carecian, a la mu!t::
de cinco- pesetas como tales rebeldti !

- en las costas de esta actuación. .
Así POl" esta sentencia lu pronuncil;

mando Y" :firmo,· previniendo .sea IlOti'
. ftcada a las partes.,-Eu:f.rasio Gal2n.

PubIkaciÓD.-Lcida y puhlic.o"d;.\ .lu
sido la anterior se.utencia por el ~,

ño-r Juez que la- suscribe, es-tando cele·
brando audiencia pública; doy (1:.-.1'>.r
toro de Urda."

y para que sirva de notificación C1¡.

forma a las enjuiciadas Natividad Mal",
~ Siochez y Dolores Rico Lis¡""
cuyos .actuaIe$- paraderos. se ignor:l:1r
contraigo .la. prescate para su. inser
ción en la GACETA. bE MADRID, visad~
por el señor Juez, en Espclúy a lGd(
Septiembre de 19S0.-El Secí'ctario, Ar:
tura de Urda.-V.· B.": el Ju~ munlci·~
pal, Ga1íln.

JO-l01J'¡

El seuor Juez municipal de es!(
villa. D. Eufrasio Galán OUvarcs, el;'
·pr"<'lvi<iencla de esta f-echa, dictada ett
los IIUtos de juicio verbal de faltas;
que penden este Juzgado contra Jtwi
López MnñOf:" de cuarenta y ocho .añoe-.
dé edad, jorna!e1lb, de ignorado para.,.
dero. que el día 5 del actIml visjabr.:
sin billete en el ferrocarril, por trct
400 desde Baeza a Espelúy, cuyo im.:
porte del billete se eleva a 14,50 pese ~

tas, ha 3cordado se cite en forma Icg¡(.
a referietG enjuiciado, a fin de que c~

día 25 de los corrientes. y hora de lr:f
doce de su mañana, comparezca en I~

Sala-audiencia de este Juzgado. sita CI~
la Casa Capitular, a la celeb!'"ac~ún d·~~:

correspondiente juicio de faltas; ape,·.
cihido que de no "erificarlo le panm;
elllerjuicio a que haya lugar.

y con el fin de que sirva de citacióll
en forma al enjuicindo Juan L6pc¡
Muñoz, cuyo actual paradero ~e ¡~no.

ra, expido la presente para su i~3e'.···

ción en la GACETA DE lI,L\l)RID, Y la fir~'

mo en Espcluy a 15 de Scpt¡~i::J.l;::-c d(
1930.-El Secretario, Arturo de U..da(

. JD-lül35 .
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J0-10141

VILLAJOYOSA

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran optar a
dicho cargo, advirtiendo que el censo
de población de este término ascien
de a 2.152 habitantes de derecho.

Santa Crll7. de Moya, 12 de Septiem
bre de 1930.-El Juez municipal, Eu
sebio Antón.

Sucesores de Ri\'adcneyra (S..~

Paseo de San ViceD~ 20..

Don Pascual Más Timonel'. Abogado,
Juez municipal suplente de esta ciu

. dad.
Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal y habiéndose
de proveer en la forma que precep..
roa el articulo.500 del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920. se abre con
curso, por plazo de treinta días, a:
contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA. DE MADRID, para
que durante el cual presenten los as
pirantes a dicha plaza sus solicitudes,
documentadas, ante el señor Juez de
primera instancia de este partido.

A los efectos de la Real orden de 9

I
de Diciem'bre de 1920, sobi"e aplica
Ción del mencionado Real dec.reto, s~
hace constar que el AyUntamiento de
Villajoyosa figura con 9.192 habitantes
de hecho y 9~757 de derecho, según.
certificación expedida por el Ayunta-
miento de esta ciudad...

Los solicitantes que no sean del te
rritorio de esta Audiencia deberán.
presentar los documentos debidamen.
te legalizados, y las instancias deberán
llevar adheridas la póliza correspon·
dientes. de la Asociación Mutuobené-.
fica de funcionarios judiciales.

Los datos de población de los tér
minos municipales a que pertenezca
el Juzgado municipal que desempeñen
los aspirailtes habrán de aCreditarse
precisamente con certificación del Ins
·tituto Geográfico y Estadistica.

y en cumplimiento de lo dispuesto
en las indicadas Reales disposiciones.
expido la presente para su inserción
en el Bolella Oficial y GACETA DE ~L\~
DRID. "

Dado en Villajoyosa a· 10 de Sep
tiembre de 1930.~El Juez municipal,
Pascual 'Mág

J0-10142

JO-10139

J0--10140

SANTA CRUZ DE MOYA

PUERTO DE S.\.;."''UA .:\IARIA

por el término dS quince días, conta
dos desde la inserción del presen te
en la GACETA DE l\LWRID y Boletin Ofi
cial de esta pro'inCia. Haciéndose
constar que los solicitantes dirigi~á~
sus solicitudes a este Juzgado mUlllCl
p:d, y que este Munieipio consta de
2.012 habitantes de hecho y 2.066 de
derecho, y el Secretario suplente que
sea nombrado no tendrá más retribu
ción que los derechOS' del Arancel,
cuando ;lctúe.

Dado en l\Iagacela a 15 de Septiem
bre d~ 1930.-El Juez municipal, Bru
no Cantero.-EI Secretario, Pedro Ba
rragán.

Don Eusebio Antón Baeza. Juez mu~
nicipal de este pueblo.

Hago saber: Que se encuentra va
cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, y se

-anuncia su provisión en propiedad, en
turno de traslado. con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de N o
.viembre de 1920 y Real orden de 9
"de Diciembre del mismo año; debien
do los aspirante.s presentar sus solici
tudes, debidamente documentadas, an
te el señor Juez de primera instancia
de este parLido de Cañete. en el plazo
de treint."l días. contados desde la pu
blicación del presente edicto en la
G.\CJ¡:T.-\ DE :MADRID y Boletín Oficial de
esta provincIa de Cuenca•.

~B.GACELA

GETAFE

En \"i:-l:ld dlt providcnci3 dictad.a
,:::;n esta fecha por el señal' Juez ..mum
dpal de esta villa, se manda CItar a
Jusé María Soria Pretel para que, como
.perjudicado, comparezca en e.st~ Juz
1-l"udo el día 16 de Octubre prOXlITIO, a
las cuatro de la tarde, con objeto de
celebrar juicio de faltas contra Pedro
Consuegra y otro por supnesta es~f~;
lH-eviniéndole concurra al. acto aS1sti
-do de los medios de prueba de que in
'lente valerse; bajo apercibimiento !le
¡J3rarle el perjuicio a que haya lugar.

Getafe. 16 de Septiembre de 1930.
],'::1 Secretario, Faustino ~rartín.

J0--10136

HERGUIJT..JELA
Por medio del presente se cita, Ila

. Don VJctor Chico Pérez de Colosia. ma y emplaza a }'ernando ~Iárquez
rUez muniCipal de Herguijuela. Mónar, de veintidós años de edad. do--

Hago saber: Que habiendo quedado miciliado últimamente en esta ciudad.
iesierta la vaeantede Secretario pro- dueño de un organíllo callejero. para
";lietario de este Juzgado_ municipal, y que en el término de diez .días compa~
~ virtud d~ orden dictada por la Su- rezca ante este Juzgado. calle de Je
perioridad, se anuncia dicha vacante, sús Cautivo, nÚIIJero 3.. ·aprestar decla
la· cual ha de proveerse por concurso Iración en el juicio de faltas que con
libre,confonne al Real decreto de 29 el númerO 238 de orden Se sigue en
de> Noviembre de 1920 y demás dispo- este. Juzgado contra el expresado in
sicioncs complementarias; debiendo los dividuo, por lesiones del niño EduaI"
solicitantes presentar sus instancias do l\Iárquez Rizo; preyenido que, de
jcbidnmente reintegradas y <locumen- no comparecer, le parará el perjuicio
tadas, con la póliza de la l\lutualidad a que haya lugar.
J"udicial correspondiente, en el plazo de Puerto de Santa Maria, 12 de Sep
quince días ya indicados, a contar des- tiembre de 1930.-El Juez, Ramón Pé
de el siguiente al de la ·publicación de rez.-EI Secretario suplente, Manuel
iCste edicto en el B{)lelin Oficial de la Carrillo.
.provincia y GACETA DE l\:I..\DRID, en el
'Juzgado municipal.de esta localidad.

Se hace constar que este pueblo cons
·ta de 1.411 babitantes de derecho y
1.311 de heeho, y el nombrado no per
,cibírá más d~rechosque los de Al'an-
~el. .

Dado en Herguijuela a 15 de Sep
tiembre de 1930.-EI J'~ez, Victor Chi
!~.-P. S. M., Isidoro Marcelo.

JO-10137

Don Bruno Cantero Sierr3,' Juez mu
-J1icipal de Magacela.
, Hago saber: Que declarado dc~iertl)

el concurso de traslado anunciado pa-'''3 proveer la plaza de Secretario su
:plente de ·-este Juzgailo munIcipal. se
';lnuncia a concurso libre, conforme a
/~_a ley orgánica del Poder judicial '
~eglamento de 10 de Abril de 1871.


